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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de julio de 1958 por la que se resuelve con

curso de traslado del Cuerpo General Administrativo de 
Africa Española.

limo. Sr.: Visto el concurso de traslados convocado por Or
den de 7 de Junio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero .139, de 11 del mismo mes) para proveer vacantes del 
Cuerpo General Administrativo de Africa Española, en turno 
electivo, entre funcionarios del mismo,

E9ta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Resolver el indicado concurso, adjudicando a 

los funcionarios que a continuación se expresan los destinos 
que, por elección, les han correspondido, en virtud de las pe
ticiones formuladas.

ESCALA AUXILIAR  

Auxiliares Mayores de tejera  clase
' Doña María de la Paz Lozano López, al BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, en Madrid.
Don Joaquín Vega Rodríguez, al BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, en Madrid.
Art. 2.° Para la incorporación de los funcionarlos que se 

citan a las plazas que se les asignan regirán las siguientes 
normas:

a) La señorita Lozano López efectuará su incorporación 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dentro del plazo de 
treinta oías, contados a partir de su cese en el actual destino.

b) El seño: Vega Rodríguez, con destino en Madrid, se in
corporará en el plazo de veinticuatro horas después Je su cese 
en la plaza que actualmente ocupa

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1953 —P D., R. Benitez de Lugo

limo. Sr. Oficial Mayor de la Presidencia del Gobietno.—8res. ...

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C IT O

DECRETO de 4 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Bri
gada de Artillería don Angel de Lossada Dicenta.

Por existir vacante en la escala de Generales de División y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General 
de Brigada de Artillería don Angel de Lossada Dicenta, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de la División 
númqro ochenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se dispone 
que el general de División don Carlos Marín de Bernardo 
Lasheras pase a ejercer el mando de Jefe de la División 
número veintiuno.

Vengo en disponer que el General de División don Carlos 
Marín de Bernardo Lasheras pase a ejercer el • mando de la 
División número veintiuno, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro dei Ejercito 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se, nombra 
Director general de Organización y Campaña del Estado 
Mayor Central del Ejército al General de División don 
Joaquín de Isasi-lsasmendi y Aróstegui.

A propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación 
del Consejo ide Ministros,

Vengo en nombrar al General de División don Joaquín de 
Isasi-lsasmendi y Aróstegui Director general de Organización 
y Campaña del Estado Mayor Central del Ejército, cesando en 
su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de julio de 1958 por el que se conoede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al Teniente General del Ejército don José María 
López Valencia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General del Ejército don José María Lóp,ez Va
lencia; a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco. x

Así lo dispongo * por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 21 de julio de 1958 por el que se concede la 
Gran Cruz  del Mérito Aeronáutico,  con distintivo blanco, 
al Vicealmirante de la Armada don Pascual Cervera y 
Cervera, Comandante General de la Base Naval de Ca
narias.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Vicealmirante de la Armada don Pascual Cervera y Cer
vera, Comandante General de .a Base Naval de Canarias a 
propuesta del Ministro deí Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y  DIAZ DE LECEA

DECRETO de 21 de julio de 1958 por el que se nombra 
 Alférez Alumno de la Academia General del Aire a Su 

Alteza Real el Principe don Juan Carlos de Borbón y  
Borbón. 

En atención a las circunstancias que concurren en Su Al
teza Real el Príncipe don Juan Carlos de Borbón y Borbón,

Vengo en nombrarle Alférez Alumno de la Academia Ge
neral del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

DECRETO de 4 de julio de 1958 por el que se indulta a 
Joaquín Gaztelu Iraundegui del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Joaquín Gaztelu Iraunde* 
guL condenado por el Tribunal Provincial de Contrabanao y 
Defraudación de Guipúzcoa, en resolución de veintisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, con multa de dos millones 
noventa y nueve mil etecientas noventa y seis pesetas, como 
autor de una infracción de contrabando de mayor cuantía y 
con pena subsidiaria de cuatro años de prisión, en caso de in
solvencia, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el Texto refun- 
diao vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, de once 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres;

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del
Ministerio de Hacienda; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Joaquin Gaztelu Iraundegui del resto 
de la pena de prisión por insolvencia que le queda por cumplir 
y que le fué ’mpuesta en la expresada resolución.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 16 de julio de 1958 por la que se deniega la 
petición de Convenio del impuesto de Timbre para 
el presente año al Subgrupo de Fotografía del Sindi
cato Provincial de Industrias Químicas de Vizcaya.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta nombrada 
por resolución de la Dirección General de Tributos Especiales 
de 2 de junio próximo pasado para el estudio cíe las condiciones 
del Convenio para la exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado entre la Hacienda Pública y la Agrupación de contribu
yentes del Subgrupo de Fotografía del Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas de Vizcaya, en la que se hace constar que 
en el período de vigencia del Convenio se circunscriba exclusi
vamente al trimestre natural de 1 de octubre a 31 de diciembre 
de 1958, y habida cuenta de la exigua cuantía de la cuota a in
gresar.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el nú
mero 2.o del artículo 7.° de la citada Orden ministerial, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—Se deniega la petición de Convenio para la 
exacción del Impuesto de JTimbre del Estado formulada por el 
Subgrupo de Fotografía del Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas de Vizcaya para el presente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .  1  muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales, v

ORDEN de 16 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio provincial del Timbre número MV-1, año 1958, 
correspondiente al Grupo de Distribución Cinematográ
fica del Sindicato Provincial del Espectáculo de Murcia.

lim o Sr.: Vista la propuesta de Convenio elabórala por la 
Comisión mixta nombrada por resolución de la Dirección Ge
neral de ^ributos Especiales, de 17 de mayo del presente año,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número 2 del articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero último, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo dispuesto -en el articulo 33 de la 
Ley de 26 ae diciembre de 1957 y Orden de 10 de febrero del 
corriente año, se apn oa con el número MU-1. año 1958, el Con
venio provincial para la exacción del Impuesto de Timbre del 
Estado entre la Hacienda Pública y el Grupo Sindical de Dis
tribución Cinematográfica del Sindicato Provincial del Espec
táculo de Murcia.

2.° Son sujetos del Convenio la Hacienda Pública y los con
tribuyentes del Grupo de Distribución Cinematográfica del Sin
dicato Provincial ael Espectáculo de Murcia que figuran rela
cionados en el acta de la Comisión mixta levantada el día 23 de 
junio próximo pasado

3.° Los hechos imponibles comprendidos en el presente Con
venio, o sea el objeto del mismo, es el Impuesto de Timbre del 
Efetado que grava los siguientes documentos:

Publicidad propia, artículo 49 B), de la Ley. 'tarifas 34, 35, 
36 y 38. Nóminas de personal, recibos y justificantes de Caja, 
artículo 42 de la Ley. Tarifa 14, a). Liquidaciones y extractos de 
cuentas, artículo 20, 2.°. a), de la Ley. Tarifa 12. Copias de co
rrespondencia. articulo 20 de la Ley. Tarifa 50. Documentos de 
cargo y abono, artículo 20, 2.°, e). de la Ley, Tarifa 13

Queda expresamente fuera de este Convenio cualquier clase 
de publicidad comercial o industrial ajena que por las propias 
empresas o por terceros se verifique dentro de Jos locales o en 
sus fachadas o carteleras.

Estando limitado el Convenio ai Timbre que grava los docu
mentos anteriormente mencionados, queda excluido cualquier 
otro hecho imponible que al Impuesto de Timbre se refiera.

4.° La cuota global se fija en la cantidad • anual de 18.000 
pesetas, distribuyéndose por conceptos en la siguiente forma:

Publicidad propia .................................  2.000 pesetas
Nóminas de personal   1.500 —
Recibos ....................................................  3.000 —
Justificantes de Caja .......................... 2.800 —
Liquidaciones y extractos d  ̂cuentas. 500 —
Copias de correspondencia   2.800 —
Documentos de cargo y abono   400 —

5.° Normas procesales para determinar la cifra correspon
diente á cada uno de los contribuyentes.—Los dos representan
tes de la Agrupación de contribuyentes constituidos en Comisión 
procederán a la asignación individual de las cuotas con arreglo 
a los porcentajes que con el consentimiento de todos silk re
presentados hacen constar en el acta de la Comisión mixta, 
fecha 23 de junio próximo pasado.

6.° Reglas para establecer la tributación aplicable a las al
tas y bajas producidas durante el período de vigencia:

a) Altas: Los distribuidores de películas que entren a for
mar parte de la Agrupación y que no renuncien al presente 
Convenio dentro de los quince días naturales a su incorporación, 
o sea las .fitas nuevas que puedan producirse después de apro
bado el presente Convenio, motivarán la exacción de nuevas 
cuotas, cuya Ijación se reserva al Jurado Provincial de Timbre, 
con efecto a partir del primer día del trimestre natural en que 
se hubiese producido el alta. La cantidad resultante de las cúo- 
tas individuales así determinadas no disminuirá la asignáda in
dividualmente a los demás contribuyentes, considerándose como 
incremento de la cuota global antes mencionada.

b) Bajas: Las bajas que se produzcan en la Agrupación 
contratante durante el período de vigencia de este Convenio a 
consecuencia de cesación en el negocio, debidamente compro
bada, se entenderá'que minoran la cifra o cuota global, con 
efecto a partir del primer día del trimestre natural siguiente al 
en que se produzcan las respectivas bajas.

7.° El procedimiento para sustanciar las reclamaciones de
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los agrupados por aplicación indebida de las reglas de distri
bución, se ajustará a las normas contenidas en las disposiciones 
décima y undécima de la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

8.° Normas y garantías para el cumplimiento y ejecución 
del Convenio:

A) A partii de la fecha de entrada en vigor de este Con
venio los hechos Imponibles objeto del mismo quedarán excep
tuados de la obligación de reintegro, sustituyéndose el uso de 
efecios timbrados por la mención inserta en los documentos de 
«Convenio Prov. Timbre. MU-1. Año 1958».

B) El pago de las cuotas individuales se fraccionará por 
trimestres naturales, que deberán ingresarse por anticipado den
tro del mes nmeoiato anterior al comienzo de cada trimestre. 
Por excepción, el plazo para el ingreso de la primera cuota tri
mestral será el de un mes. a partir de los diez días siguientes a 
la notificación de la cuota individual asignada, verificándose 
dichos ingresos en metálico en la Delegación de Hacienda de 
Murcia.

C) Los contribuyentes acogidos al presente Convenio que
darán eximidos de las obligaciones inherentes al régimen ordi
nario de exacción del impuesto, en cuanto se refiera a lo.*- hechos 
imponibles expresamente comprendióos en el mismo, que no se
rán objeto de actuación inspectora posterior No obstante, las 
matrices, copias y registros deberán conservarse a los 6olos efec
tos de realizar cuantos estudios se consideren necesarios para
la formulación de Convenios de años sucesivos, si así se acor
dare.

9.° Este Convenio queda limitado exclusivamente a los he
chos imponibles que originen devengo del impuesto en el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 31 de aiciembre del 
año en curso, por lo que la cuota global asignada queda redu
cida a la cantidad de 6.500 pesetas.

10. La situación jurídica tributaria objeto del presente Con
venio. en todo lo que no aparezca regulada en el mismo, se
regirá por los preceptos oontenidos en los artículos :*1 al 39 de 
la Ley ae Reforma Tributaria d~ 26 de diciembre de 1957. Or
denes ministeriales de 10 y 26 de febrero de v1958 y 12 de abril 
del mismo año. Ley de Timbre de 14 de abril de 1955 y..Regla
mento para su aplicación de 22 de junio de 1956, con sus mo
dificaciones de 31 de mayo y 28 de junio de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de iulio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica de Baleares y la Hacienda Pú
blica, para el pago de los impuestos sobre el Gasto
que gravan el cemento natural y el yeso.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre el Gasto He 23 de mayo de 1958 para el
estudio de las condiciones que deberán regular el Convento
entre la Agrupación ae Contribuyentes integrada en el Sindicato 
Provincial de la Construcción, Vidrio y Cerámica de Baleares, 
Sección de Fabricantes de Cemento Natural y Yeso y la Ha
cienda Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Gasto 
que grava el cemento natural y el yeso,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos ae la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas ue la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958, acuerda:

1.° Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación 
de Contribuyentes integrada en el Sindicato Provincial de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica de Raleares, Sección de Fabri
cantes de Cemento Natural y Yeso y la Hacienda Pública para 
el pago del impuesto sobre el Gasto que grava el cemento natu
ral y el yeso en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincial.
Períodoj 1 de enero a 31 de diciembre de 1958, ambos inclu

sive.
Alcance: Queda incluido en este Convenio todo el cemento 

natural y yeso fabricado por los industriales establecidos en la 
provincia.

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida es 
de seiscientas veinte mil (620.000) pesetas, en la que no están 
comprendidas las cantidades correspondientes a exportaciones

ni las cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este 
régimen en el plazo establecido por. acuerno de ía Dirección 
General de mpuestos sobre el Gasto de 23 de mayo de 1958, 
poi el que fué tomad? en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 
a cada uno ae ios contribuyentes Se distribuirá tomando como 
base las cuotas satisfechas por cada uno de los contribuyentes 
en el trienio anterior, con las debidas correcciones en función 
a los factores básicos que intervienen en la fabricación (kilova
tios. obreros, hornos) .

Altas y bajas: Poarán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Conve
nio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente er las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases mal- 
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes en 
este Convenio se formará una Comisión Ejecutiva, ia cual se 
constituirá y realizará su misión en la forma y plazos estable
cidos en la norma octava ae la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas por la 
Comisión Ejecutiva del Convenio los contribuyentes podrá esta- 
blar los recursos que establecen las normas 10 y 11 de la citada 
Oraen ministerial de 10 de febrero de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas

Garantías: La Administración podrá separar ael régimen de 
Convenios a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
reglamentariamente señalados con las obligaciones convenidas. 
En dicho caso el contribuyente separado lo será desde el comien
zo del ejercicio, y las cantidades ingresadas, según Convenio, se 
entenaerá lo han sido a cuenta de las que corresponde en régi
men normal

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio provincial de Timbre, número MU-4, año 1958, 
correspondiente al Grupo de Esparto del Sindicato Pro
vincial Textil de Murcia.

limo. Sr.: Vista la propuesta de Convenio elaborada por la 
Comisión mixta nombrada por resolución de la Dirección Gene
ral de Tributos Especiales de 31 de mayo de 1958,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número segundo del artículo séptimo de la Órnen de 10 de 
febrero último, ha tenido a bien disponer lo siguiente: ^

1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 10 de febrero del 
corriente año, se aprueba con el número MU-4, año 1958, el 
Convenio provincial para exacción del impuesto de Timbre del 
Estado entre la Hacienda Pública y el Grupo de Esparto del Sin
dicato Provincial Textil de Murcia *

2.° Son sujetos del Convenio’la Hacienda Pública y los con
tribuyentes del Grupo de Esparto del Sindicato Provincial Tex
til de Murcia, que figuran en relación unida al acta, de fecha 
17 de julio actual, suserita por la Comisión mixta del Convenio.

3.° Los hechos impoiiibles sujetos a Convenio son los si
guientes: Documentos de formalización de ventas (artículos 22 
de la Ley y 86, 1.° al 6.° del Reglamento, número 15 de la ta
rifa), recibos de cantidad (artículos 42 de la Ley, y 105 dél 
Reglamento, número 14 a) de la tarifa, albaranes y notas de 
movimiento de mercancías (artículos 22 de la Ley y 86, 11) del 
Reglamento, número 1-9 ae la tarifa), contratos de comisión (ar
tículos 24 de la Ley y 88 del Reglamento, números 58 y 8.° de 
la tarifa), documentos de cargo y abono (artículos 20, 2.<> b) 
de la Ley y 83, 3.° del Reglamento., número 13 de la tarifa), 
nóminas de personal (artículos 42 de la Ley y 105 del Regla
mento. número 14 a) de la tarifa), copias de correspondencia 
(artículos 20 de la Ley y 82 del Reglamento, número 50 de la 
tarifa).

Los mencionaaos documentos son los que se producen en la
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actividad concreta y especifica de estas Empresas, quedando excluidos cualquier otro hecho imponible o manifestación documental que no sean las enumeradas.Estos hechas imponibles, objeto deJ Convefiio, reúnen^ las condiciones de tip.cidaa de la operación mercantil, uniformidad en su formalización para todos los agremiados e. idéntica y bien definida naturaíe/b jurídica4.° La cuota global convenían para el año 1958 para el conjunto de contribuyentes acogidos al Convenio, se fija en la cantidad de 202.400 pesetas, distribuyéndose por concepto» en la siguiente forma:

x Pesetas
Documentos de formalización de ventas ........................ 50.000Recibos de cantidad ............................................................  40 000Albaranes y notas de movimiento de mercancías ....... 30.000Contratos de comisión ........................:...............................  20.000documentos ae cargo y abono ...........   25.000Nóminas de personal .................    20.000Copias de correspondencia .....................................  17.400

Cuota global ...............v ..............  202.400
De esta suma sólo se ingresará en el actual ejercicio económico la mitad, decir, 101.200 pesetas, puesto que el Convenio sólo tiene vigéneia para el segundo semestre del año actual5.° Normas procesales para determinar la cifra correspondiente a cada uno de los contribuyentes.Los tres representantes de la agrupación de contribuyentes, constituidos en Comisión Ejecutiva, procederán a lá distribución individual ae la cifra global aprobada, teniendo en cuenta los siguientes índices:A) Los elementos de trabajo; yB) Cupo de materias primas.0.° Reglas para establecer la tributación aplicable a las altas y bajas producidas durante el período de vigencia del Convenio.a) Altas.—Lor fabricantes y manipuladores de esparto que entren a formar parte del Grupo Sindica) contratante y que ' no renuncien al presente Convenio dentro de los quince aías naturales siguientes al de su incorporación, motivarán la exacción de cuotas, cuya fijación se reserva al Jurado Provincial ae Tijnbre, con efectos a partir del primer dia del trimestre natural en que se hubiese producido el alta. La cantidad resultante de las cuotas ind'viduales así determinadas no alsminuirán las asignadas individualmente a los aemás contribuyentes, considerándose como incremento de la cuota global.b) Bajas.—Las bajas producidas en el Grupo contratante durante el período de vigencia ael Convenio a consecuencia ae cesación en el negociOv debidamente comprobada, se entenderá que minoran la cifra-global aprobada, con efectos a partir del trimestre natural siguiente al en que se produjo la baja.7.° El procedimiento para sustanciar las reclamaciones de los agrupados, por aplicación’ indebida de las reglas de aistri- bución, se ajustará a la,s normas contenidas en las disposiciones 10 y 11 de la Orden ministerial de 10 de febrero del año en 

curso8.° Normas y garantías para el cumplimiento y ejecución
del Convenio:a) A partir de la entrada en vigor del Convenio, los documentos objeto del mismo queaarán. exceptuados de la obligación de reintegro, sustituyéndose el uso de efectos timbrados por la mención inserta en los documentos: «Convenio Prov Timbre número MU-4. año 1958.» La inobservancia de ,eflta obligación se considerará como infracción reglamentaria y dará lugar, en cada caso, a la sanción especial establecida en el articulo 223, apartado segundo, circunstancia cuarta, del Reglamento de Tim
bre. de 22 de Junio de 1958.b) El pago de las cuotas, individuales se fraccionará por trimestres naturales, que deberáh ingresarse por anticipado dentro del mes inmediato anterior al comienzb de cada trimestre. Por excepción, el plazo para el ingreso de la primera cuota trimestral, una vez aprobado el Convenio, aerá de un mes. a partir de los diez días siguientes a la notificación de la cuota inal- vidual asignada, y los ingresos se verificarán en metálico en la Delegación de Hacienda de Murcia. Los contribuyentes que incumplan esta obligación quedarán separados del Convenio y sometidos al régimen normal de pago e inspección.c) Los contribuyentes acogidos ai Convenio quedarán eximidos de las obligaciones inherentes al régimen orainario de exacción en cuanto se refiera a los hechos imponibles expresamente comprendidos en este Convenio, que no serán objeto de posterior actuación inspectoraNo obstante, las níatrices, copias y registros deberán conser

varse a efectos de que puedan realizarse los estudios precisos para la formulación dr convenios en años sucesivos, si así se acordase9.° Se limita el presente Cohvenio exclusivamente a IOS hechos imponibles que originen devengo del Impuesto en el período comprendido entre el 1 de julio y 3l ae diciembre del año en curso.10 La situación Jurídica tributaria objeto de este Convenio, en cuanto no aparezca especialmente regulada en el mismo, se regirá por los preceptos contenidos en los artículos 3r al 39 de la Ley de Reforma Tributaria de 26 de diciembre de 1957, Ordenes ministeriales de 10 y 20 de febrero ae 1958 y 12 deabril del mismo año Ley dei Timbre de 14 de abril de 1955,y Reglamento .para su aplicación, de 22 de Junio de 1956. con sus modificaciones de 31 de mayo y 22 de Julio de 1957
Lo que digo a V I. para su conocimiento y aemás electos.Dios guarae a V. I. muchos años.Madrid, 23 de julio de 1958.

NAVARRO
linio. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se legaliza el funcionam iento de Agencias de Transporte.

Vistob ios expedientes instruidos para legalización de las Agencias de Transporte que a continuación se indican y cumplidos los trámites reglamentariosEsta Dirección "General ha resuelto .egalizar definitivamente las siguientes Agencias de Transporte:«E Arnáu y Matéu. 8 A.» (A Y. M 3 A.), -¿tablepida en Barcelona, calle Cristina, número 8 con salida a la calle Llau- drer, número 1, y local para oficinas u i paseo de Isabel II, número 8. bajos sin sucursales, de cuya Agencia es titular lamisma Empresa con título A T -678
«Agencia de Transportes Falquer». establecida en Bilbao, calle de Luchana, número 3. bajo sin sucursales, de cuya Agencia es titular don Enrique Mancebo Falquer con titulo- A T.-G86.
«Transportes Permanyer», establecida en Barcelona, calle de Bailén. número 12. bajos, sin sucursales de cuya Agencia es titular don Francisco Permanyer Corominas. con título A T -671.
«Dalmáu. Viuda de Simo v Compañía, 8 R. C.», establecidaen Barcelona, vía Layetana. números 19 y 21. con local paraalmacén en la calle del Subteniente Navarro, sin número, sin 

sucursales, de cuya Agencia es titular la misma Empresa, con título A. T.-676.
Madrid, 4 de Julio de 1958.—El Dlrectoi general. Pascual Lorenzo.

RESOLU CIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican obras 
de «Balizamiento y señalización en varios tramos de  carreteras».

Esta Dirección .General, autorizada por Orden ministerial de 14 de Junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Balizamiento y .señalización» en varios tramos de carreteras, de la provincia de Cádiz, al mejor postor Empresa Constructora Redolat. 8. A., que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de* 1.877.001,30 pesetas, siendo el presu
puesto dé contrata de 1.877.001.30 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general. P. G. Or- maechea. I
f  *  *  *

El Ministerio, en fecha 4 del corriente, y conformándose con lo propuesto por esta Dirección General y prévios los favorables Informes de la Sección de Contabilidad de este Ministerio de fecha 30 de abril del año en curso, y de la Inter-
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vención Genera) de la Administración del Estado, de 27 de 
Julio próximo pasado, ha tenido a bien disponer, en vista 
del expediente tramitado de acuerdo con las normas apio- 
badas por Orden ministerial de 6 de Julio de 1956 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del dia 15), la adjudicación del con
trato directo para la ejecución de las obras de «Balizamiento 
y señalización» en los tramos de carreteras que se relacionan 
a continuación:

P e s e t a s

Terminación de ia señalización y balizamiento de 
la carretera comarcal 346, de Chiclana a Este
pona. Sección de Chiclana a Medina Puntos 
kilométricos 0.000 al 11,200 '...............................

a
97.405.00

Terminación, señabzación y balizamiento de la 
carretera de acceso a la Base Aeronaval de 
Rota, desde la carretera local de Puerto de 
Santa María a Fuentebravía. Puntos kilomé
tricos 1.000 al 4.806 ............................................. 143.567,15

Terminación, señalización y balizamiento de la 
carretera local de Jerez de la Frontera a Rota, 
por el cerro del Obregón. de acceso a la Base 
Aeronaval de Rota. Puntos Kilométricos 1,000 
al 7 34645 .............................................................. 157.068:61

Termmaclón. sefializacióñ y balizamiento de la 
carretera local de Puerto de Santa María a 
Sanlúcar y Bonanza, de acceso a la Base 
Aeronaval de Rota Puntos Kilométricos 1.000 
al 22.34743 ...................... .'...... ............................... 270.868,29

Terminación .de señalización y balizamiento de la 
carretera comarcal 440. cié Sanlúcar a Alge
ciras. por Jerez. Sección de Jerez a Sanlúcar. 
Puntos kilométricos 1.000 al 22.000 ............... 342.556,25

Terminación de señalización y oallzamlento de la 
carretera comarcal de Sevilla a Chipiona. Sec
ción del limite de la provincia a Chipiona. 
Kilómetros 17 al 51 ....................... ................. 523.060,25

Balizamiento, señalización y defensas de la ca  ̂
rretera de enlace de las carreteras locales de 
Puerto de Santa Mana a Fuentebravía y de la 
de Puerto de Santa María a Sanlúcar y Bonan
za a Rota. «Carretera Periférica de la Base 
Aeronaval de Rota» ....................................... f ... 244.214,00

Itinerario Ps.-6. Cádiz, Málaga. Motril Puntos 
kilométricos 0.275 al 5.450 Carretera nacional 
340. de Cádiz y Gibraltar a Barcelona. Puntos 
kilométricos 0.275 al 5,450. Terminación de ba
lizamiento y señalización .................................. 98.261,75

Suman ...s.................... 1.877.001,30

Todos ellos de la provincia de Cádiz, y comprendidas en el 
Plan de obras a desarrollar con fondos de contrapartida, habi
litados por el Acuerdo de 26 de egosto de 1955 entre la Direc
ción General de Cooperación 'Económica y la United States 
Operation. Misión en España (Crédito de 466.544.793.00 ptas.), 
con la entidad Empresa Constructora Redolat, 8. A., domicilia
da en Cádiz, avenida del General Fernández Ladreda, número 33, 
por la cantidad de un millón ochocientas petenta y siete mil 
una pesetas con treinta céntimos (1.877.001,30 ptas.), que con 
relación al presupuesto-suma de contrata aprobado no supone 
ninguna economía en beneficio de la Administración, con un 
plazo de ejecución que finaliza el día 31 de diciembre del año 
en curso y de garantía de un año, a contar de ia fecha de 
recepción provisional, y con sujeción al Plan de trabajo pre
sentado con su proposición y aceptado por la superioridad, pre
viniéndole que el acta a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones generales habrá de ser suscrita en fecha 
que permita el cumplimieñto de lo que prescribe la condición 
quinta de las particulares y económicas que rigen en esta con
tratación.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. mucho* años.

Madrid, 4 de Julio de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea. • • ' • ’

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Cádiz.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
adjudica definitivamente el servicio público regular de 
transporte de viajeros entre las localidades que. se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 
de abril de 1&58, Ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Baza y Cas
tril, provincia de Granada 'expediente núm. 6.219),'a su peti
cionario «H íJob de Simón Maestra García» con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de loa 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismormes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El Itinerario entre Baza y Castril de 55 Kilómetros de 
longitud, pasará por Benamaurel, Castillejar. Felín y Las Al- 
montaras. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de v entre Baza y Benamau
rel y viceversa y de y entre Castril y el empalme de la carretera 
que va a Huéscar y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los fectivos, laa 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Castril y Baza y otra expedición entr® 
Baza y Castril.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas. / ' /

4.a Quedarán afectos a ia concesión ios siguientes vehículos:
Dos ómnibus de 23 HP. de potencia y con capacidad cada

uno para 30 viajeros sentados, cor» clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes- cfc la fecha 
de inauguración dei servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figu
rando expedido a su nombre los tespectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a ia propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio-, 
nes que se fijan en el capítulo V I del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fija » afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura da 
Obras Públicas.

6.a Regirán,las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,5286 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.07929 peseta®

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, 
con arreglo1 a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 
de mayo de 1960 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses; contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudica
tario a la Jefatura de Obras Públicas de Granada la fecha en 
que se propone inagurar el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario d « sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cónocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana

Sr. Jefe de ía Inspección Central de Circulación de Transportes
por Carretera.
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El Excmo Sr Ministro de este Departamento, con fecha 
10 de abril de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión dei servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre San Leo
nardo de Yagüe y Aranda de Duero, provincias de Soria y 
Burgos ¡expediente número 5.411). a su peticionario don Luis 
Navarro * Martin con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre San Leonardo de Yagüe y Aranda 
de Duero de 61 kilómetros de longitud., pasará por Arganza. 
Santa Mana de las Hoyas. Muñecas Guijosa. Quintanilla, Al
cubilla de Avellaneda. Alcoba de la Torre. Brazacorta Casa- 
nova. Peñaranda de Duero. Zazuar y Quemada con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de Aranda de Duero para Peñaranda de Due
ro, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles y sábados las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre San Leonardo de Yagüe y Aranda de 
Duero y otra expedición entre Aranda de Duero y San Leonar
do de Yagüe

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión, los siguientes vehículos:
Dos autómnibus, con capacidad cada uno de 30 a 35 via

jeros sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
.figurando expedido a su nombre- los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero «se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, éncargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
90 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,387 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Burgos la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. SE1 incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
óbligaciones- dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 
! de abril de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la con- 
| cesión de) servicio público regular de transporte mecánico de 

viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cortes <cru- 
| ce de la carretera) y Ubrique. como hijuela del que es cor ce

sionario emre Cortes de la Frontera y Jerez de la Frontra (V- 
1.135: ma-Ca-6) de 9 kilómetros de longitud, provincia de Cá
diz (expediente número 6.566), a don Antonio Jiménez Jimé
nez. con arreglo a las siguientes condiciones: *

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tel^ de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año. v en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre cruce de Cortes y Ubrique, de nueve 
kilómetros de longitud, se realizarán en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y deiar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Ubrique y cruce de Cortes, y otra 
expedición entre cruce de Cortes y Ubrique.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un autobús con capacidad para 25 viajeros sentados, con 

clasificación única.
Como reserva se utilizarán el dé la concesión V-1.135: ma- 

CA-6.
Las demás Características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del sei vicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-1.135: 
ma-CA-6.

Sobre las tarifas de viajeros se peícibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por el peso y volu
men que se determinen, con arreglo a las normas fijadas en 
la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN GFI- 
CAL DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto a l. ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte»
por Carretera.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se aprueba la subasta de una finca 
propiedad de la Fundación «Escuela de Primeras Le
tras»  instituí da en Labarrieta ( Vizcaya).

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, se 
aprueba la subasta de una finca propiedad de la Fundación 
(Escuela de Primeras Letras», instituida en Labarrieta (Viz
caya) por don Mariano Sanjinés Llano.

Madrid, 12 mayo de 1958.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se aprueba la subasta de bienes pro
piedad de la Fundación «Nuestra Señora de los Dolores 
y San M iguel» de M ohernando  (Guadalajara)

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, se 
aprueba la subasta de bienes propiedad de la Fundación «Nues
tra Señora de los Dolores y San Miguel», de Mohemando 
(Guadalajara).

Madrid. 17 de julio de 1958.

ORDEN de 29 de m ayo de 1958 por la que se crea en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza 
una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios fem e
ninos.

Ilmo. Sr. En el expediente instruido a instancia de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, para creación 
oficial de una Escuela ae Ayudantes Técnicos Sanitarios feme
ninos. en el i.ue constan los informes favorables de la Comisión 
Central de los Estudios ae Ayudantes Técnicos Sanitarios y del 
Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto er el De
creto de 27 de Junio de 1952 y Orden ministerial de 4 ae agosto 
de 1953. ha resuelto reconocer oficialmente la creación de la 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos ae la Fa- 
cuitad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y aemás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958. ,

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria..

ORDEN de 18 de junio de 1958 por la que se reconoce ofi
cialm ente la Escuela de Formación Com plem entaria de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios fem eninos «Santa María»

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de la Fe
deración Española de Religiosas Sanitarias para el reconocimien
to oficial de su Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios feme
ninos «Santa María», creada en Madrid, en el que constan los 
informes favorables de la Comisión Central de los Estudios ae

Ayudantes Técnicos Sanitarios y del Consejo Nacional de Edu
cación.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1952 y Orden ministerial de 4 de agosto 
de 1953, ha resuelto reconocer oficialmente la Escuela ae Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos de la Federación Espa
ñola de Religiosas Sanitarias, establecida en Madrid, en el Hos
pital de San Francisco de Paula calle de Maudes. número 17, 
y con la denominación de «Escuela de Formación Complemen
taria de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos Santa Maria».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y aemás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 18 de jimio de 1958.

' •

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de m ayo de 1958 por la que se crea en la 
Facultad de Medicina de l a Universidad de Zaragoza 
una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
masculinos. 

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, para crea* 
ción oficial de una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
masculinos, en el que constan los informes favorables de la 
Comisión Central de los Estudios de Ayudantes Técnicos Sani
tarios y del Consejo Nacional de Educación

Este Ministerio de conformidaa con ei articulo 23 de la 
Ley ae Ordenación Universitaria y lo dispuesto en el Decreto 
de 4 de diciembre de 1953. ha resuelto reconocer oficialmente la 
creación de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios mascu
linos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ‘ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1958,

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de julio de 1958 por el que se conceda la 
Gran Cruz del M érito Aeronáutico, con distintivo blan
co, al General de Brigada de las Fuerzas Aéreas Fran
cesas señor Robert-Jacques Gaujour.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de las Fuerzas Aéreas Francesas se
ñor Robert-Jacques Gaujour; a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

£> Ministro del Aire 
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE L.ECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para proveer 
entre aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, Rama 
de Juzgados de Primera Instan
cia varias vacantes 

En cumplimiento de 10 prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 25 del Re
glamento de 14 de mayo de 1856, se anun
cia concurso entre los aspirantes a in
greso en el Secretariado de la Adminis
tración de Jusiicia. que figuran cor los 
números 29 a 33* ambos inclusive, en la 
propuesta aprobada por orden de 14 de 
enero último, para la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarlos de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción que a continuación se indican. Cas- 
tellote, Belchite, Sos del Rey Católico. 
Arnedo, Hijar.

Las solicitudes de ios aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justi
cia, deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente a l.de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellos el orden de preferencia por el que 
solicitan las plazas a cubrir, de las que 
únicamente señalarán un número igual al 
que los respectivos interesados ostenten en 
la citada relación de aprooados.

Los aspirantes que dentro del plazo fi
jado no hayan solicitado destino, con 
arreglo a la norma anterior, serán nom
brados para cualquiera de las vacantes 
que no hayan sido provistas entre los que 
concurrieron al concurso.

Madrid, 12 de julio de 1968.—El Direo 
tor general. Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se
convoca concurso de traslación 
para la provisión de las plazas 
de Secretarios y Vicesecretarios 
vacantes en diversas Audiencias.

. De conformidad bon lo prevenido en 
el párrafo primero del ártículo 27 del Rer 
glamento orgánico del Cuerpo de Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
y a tenor de lo que establecen los párra
fos cuarto y quinto del artículo 16 del 
mismo, se anuncia concurso de traslación 
para proveer ias plazas vacantes que a 
continuación se expresan:

P l a z a s  a p r o v e e r  y  catjsa de l a  v a c a n t e

Tercera categoría

Secretaria de la Sección primera del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Madrid.—Traslación de 
don Antonio Vitoria Galiana.

Secretarla de la Sección segunda del 
Tribunal Provincial de lo Conrencioso- 
Administrativo de Madrid —Piomociór. de 
don Manuel de Llaguno y Pérez de Cas
tro

Quinta categoría

Secretaria de la Audiencia Provincial 
de Palencia.—Bjaja en el Escalafón de 
don Eugenio Vázquez Gundín.

Sexta categoría

'Vicesecretaria de la Audiencia Provin
cial de Jaén.—Promoción de don Alber
to Martínez García

Podrán tomar parte en este concurso 
lis Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Tri
bunales, siempre que. conforme a lo dis
puesto en el artículo 17 del expresado 
Reglamento, puedan desempeñar las pla
zas de que se trata siendo de advertir 
que el designado no podrá concursar de 
nuevo en traslación hasta transcurrido 
ul año desde la fecha de su nombramien
to, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido Re
glamento. deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose cons
tar en ellas, en su caso, el orden de pre
ferencia por el que solicitan las plazas 
anunciadas. Las instancias recibida» fue
ra del plazo que se señala no se tendrán 
en cuenta al instruirse los expedientes 
para la resolución del concurso.

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director 
^general. Esteban samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de este 
Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se citan para 
que los funcionarios con derecho de ello
pudan solicitarlas dentro del plazo de 
quince días naturales, contando incluso el 
de su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión, siendo de rigurosa observan
cia lo dispuesto en la Orden de 3 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

Las referidas vacantes son: * |

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Ingeniero Auxilia? de la Dirección Fa
cultativa del Puerto de Melllla.

Ingeniero Auxilia: del Puerto de la
Zona Franca de Cádiz

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Dirección Facultativa del Puerto de 
Pasajes.

Madrid. 3 de Julio de 1968.—El Sub
secretario. A Plana.

ANUNCIO de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Cádiz por 
el que se transcribe lista de as
pirantes a una plaza de Oficial
segundo administrativo y se se
ñala lugar fecha y hora del sor
teo para el orden de actuación.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición para la provisión de una 
plaza vacante de Oficial de segunda de la 
plantilla .de personal administrativa de 
esta Jqnta. procede publicar'la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, de con
formidad con lo dispuesto en el aparta
do primero del artículo séptimo del De
creto de 10 de mayo de 1957. sobre el ré
gimen general de oposiciones y concur
sas.

Admitidos a examen todos los aspiran
tes. la lista queda formada por:

1. D. Juan Pablo Rodrígues-8ánchea Oa-
ribaldo

2 D. Luis Roldán López.
3 D. Juan Alvarez-Ossorio Mora-Figue-

roa.

El sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores, a que se re
fiere la base cuarta de la convocatoria, 
se celebrará el día 31 del actual, a las 
trece horas, en las oficinas de esta Junta.

Cádiz, 12 de julio de 1958—El Presi
dente, Antonio G. Tánago.—El Secretario 
Contador habilitado. Luis Delgado de la 
Serna

2.686.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de junio de 1958 por 
la que se convoca a concurso- 
oposición una Auxiliaría numera
ria de « Declamación lírica» va
cante en el Conservatorio Profe
sional de Música de Valencia.

limo. Sr.* Vacante la Auxiliarla nume
raria de «Declamación lírica» del Conser
vatorio Profesional de Música de Valen
cia, por fallecimiento de su anterior ti
tular, señor Domínguez Boví,
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Este Ministerio tía dispuesto que se 
convoque a concurso - oposición para su 
provisión, de acuerdo con el Decreto or
gánico de Conservatorios de 15 ue junio 
de 1942. y con sujeción, en cuanto a pro
cedimiento, ai Reglamento general de opo
siciones y concursos de los funcionarios 
públicos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957. bajo las siguientes condi
cione^:

1.a El concurso-oposición será libre, en
tre españoles mayores de edad, no inca
pacitados para el ejercicio de cargos pú
blicos y que no hayan sido separados ni 
declarados cesantes en otro cargo del Es
tado o Corporaciones públicas

2.a Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta dias há
biles, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
General de este Ministerio y acompaña
das de los resguardos de haber abonado 
1q* cantidades de 75 pesetas por derechos 
de oposición y 20 pesetas por los de for
mación de expedienie en la Habilitación 
y Caja Unica, respectivamente, del. Mi
nisterio.

3.a Los aspirantes manifestarán, en sus 
instancias, de manera expresa y detalla
da—no siendo válidas las Instancias que 
incumplan este requisito—, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones re
queridas en el apartado primero de esta 
convocatoria antes de la fecna ae expi
ración del plazo señalado para la admi
sión de las instancias, quedando obligado 
el aspirante que el Tribunal proponga 
para la adjudicación de la plaza, en el 
plazo de treinta dias, a partir de dicha 
propuesta, a presentar en el Departamen
to la documentación acreditativa de I03 
siguientes extremos: Partida de nacimien
to debidamente legalizada de proceder 
de distrito judicial distinto al de Madrid, 
certificado negativo de antecedentes pe
nales; declaración, jurada de no haber 
sido expulsado ni declarado cesante de 
ningún otro cargo del Estado o Corpo
raciones públicas, y, en su caso, certi
ficado de cumplimiento o exención del 
servicio social de la mujer, quedando sin 
efecto la propuesta del Tribunal de in
cumplirse dicha obligación en el plazo 
citado y sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pueda incurrir el interesa
do de existir falsedad en las declaracio
nes de su instancia

4.a Para su apreciación por el Tri
bunal en el concurso ios aspirantes po
drán presentar, además, unidos a la ins
tancia, cuantos certificados de méritos 
personales estimen convenientes

5.a El concurso-oposición se celebrará 
en el Conservatorio de Valencia y ante 
ur Tribunal, que se designará oportu
namente. integrado por Profesores nu
merarios del Centro, nombrado por la 
Dirección General de Bellas Artes, a pro
puesta de la dirección del Conservato
rio

6.a Los aspirantes se presentarán ante 
el Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.a Al Tribunal corresponderá señalar 
los ejercicios de la oposición, entre los 
que figurarán preceptivamente la defen
sa oral de la Memoria presentada, algu
no de índole artística de la especialidad

y otro que sirva para comprobar la ap
titud pedagógica de los opositores 

Lo digo a V v I. para su conocimiento 
v cumplimientos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 19 de junio de 1958 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones para la cátedra de 
Patología y Clínica Quirúrgica de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión, en propie
dad. de la primera cátedra de «Patolo
gía y Clínica quirúrgicas» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valla
dolid. que fueron convocadas por Orden 
de 20 de noviembre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de diciem
bre de dicho año), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, excelentísimo señor don Je
sús García Orcoyen 

Vocales, de deéignaclón automática, don 
Miguel Moraza Ortega, don Fernando 
Cuadrado Cabe2ón y don Ricardo loza 
no Blesa. Catedrático de la Universidad 
de Salamanca los dos primeros y de la 
de Zaragoza el tercero.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación, don Rafael Vara López, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente, excelentísimo se
ñor don Francisco Martín Lagos.

Vocales suplentes, de designación auto
mática, don' Juan Sánchez Oózar, don 
José Luis Fuente Domínguez y don Fran
cisco Gomar Guarner, Catedráticos de las 
Universidades de Granada. Santiago v 
Sevilla, respectivamente.

De Ubre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación. don José María Beltrén de Here- 
dla Onís. Catedrático de la Universidad 
de Valladolid.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 19 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria:

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se declaran admi
tidos definitivamente los oposito
res a la cátedra de «Dermatología 
y venereología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Santiago

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto 4© 25 de Junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 23 de noviembre de, 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29 de enero 
de 1957) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Dermatología y Vene
reología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, los siguien
tes opositores:

Don Manuel Pereiro Mlguens.
Don Pedro Aivarez - Quiñones Oaravia.
Don Marino Gallego Burin
Don José Antonio Rodríguez Morales.
Don Santiago Maíz Bermejo.
Don Carlos Olivares Baque.
Don Antonio García Pérez.
Don Antonio Ledo Pozueta; y
Don Juan Ocaña Sierra '

Madrid, 26 de junio de 1968.—El Di
rector general, T. Fernántíez-Miranda.

• • •

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declaran definiti
vamente admitidos los opositores 
a las cátedras de «Patología Ge
neral y Propedéutica Clínica» de 
la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Granada y Santi

ago.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1981/

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamen
te a las oposiciones convocada^ por Or
den dé 22 de noviembre cíe 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 de 
enero de 1957) con el nuevo plazo abier
to por Orden de 1 de febrero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de marzo del mismo año), para ^ p r o 
visión. en propiedad, de las cátedras de 
«Patología General y Propedéutica Clí
nica» de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Granada y Santiago los 
siguientes dposítores:

Don Jesús Casas Carnicero 
Don José de la Higuera Rojas.
Don Julio Peláez Redondo,
Don Antonio Rodríguez Rodríguez.
Don Antonio Sánche2 Agesta.
Don Mariano Aivarez Coca.
Don, Ramón Velasco Alonso.
Don Juan Mafiuel de Palacios Mateo*. 
Don Vicente Sorribee Santamaría 
Don José María Segovla Arana.
Don Enrique Stiefel Barba.
Don Miguel Garrido Peralta 
Don Emilio López Botet.
Don José Aramendi Lizcano.
Don Enrique Romero Vélaseos 
Don Angel Ortega Núñez.
Don Víctor Bustamante Murga.
Don Rafael Alcalá-Santaella Núñez,
Don José Perianes Carro.
Don Candido Masa Domingo.
Don Juan Antonio García Torres.
Don Olegario Ortiz Manchado.
Don Jaime Blgné Pertegaz.
Don Alfonso Merchante Iglesias; y 
Don Juan Gorgues To^rent

Madrid, 27 de junio de 1958.—El Direo- 
tor general, T. Fernández-Miranda.
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RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que que convoca concurso-
oposición para provisión de la 
plaza de Jardinero, vacante en 
la Universidad de Sevilla.

A fin de proveer una plaza de Jardine
ro, vacante en la Universidad de Sevilla, 
dotada con el sueldo anual de 9.000 pe
setas. más dos mensualidades extraordi 
narias, o la gratificación también anua) 
de 7.680 pesetas.

Esta Subsecretaría na acordado convo
car concurso-oposición para la provisión, 
en propiedad, de la referida vacante

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases

1.a Para tomar parte en el mismc los 
aspirantes formularán instancia, dirigida 
al ilustrísimo señor Subsecretario del De
partamento. haciendo constar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
más adelante se detallarán, referidas a la 
fecha de expiración del plazo que se se
ñala en esta convocatoria para la pre
sentación de instancias

A dicha instancia se acompañará re
cibo de haber abonado en la Secretaría 
de1 Centro la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 20 pe
setas por formación de expediente

2.a Los aspirantes a la plaza objeto 
de esta convocatoria deberán ser espa
ñoles, mayores de veintiún años que no 
se encuentren incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos, m padezcan en
fermedad contagiosa que les inhabilite 
para el desempeño de los mismos Asi
mismo deben carecer de antecedentes pe
nales, acreditar buena conducta y. adhe
sión al Movimiento Nacional.

3 a Las instancias se presentarán en el 
Centro en un-plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicio.4- consistirán en. ia3 
pruebas de carácter práctico, que el Tri
bunal estime convenientes.

5.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Centro remitirá a este 
Departamento lista de aspirantes admiti
dos y excluidos para su oportuna publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 10 
de mayo de 1957 i BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13)

6.a Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, el Rec
torado de la Universidad propondrá al 
Ministerio dos Catedráticos de aquélla 
para constituir el Tribuna) éncargado de 
Juzgar los ejercicios de este concursó-opo
sición. Por esta Subsecretaría se desig
nará el Vocal-Secretario de 'd icho Tribu
nal. que ha de ser funcionario del Cuer
po Técnico-Administrativo del Departa
mento.

7.a El Tribunal anunciará la fecha, 
hora y lugar del comienzo de los ejerci
cios, al menos, con quince dias de ante
lación, convocatoria que habrá de publi
carse en el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ 
ESTADO.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho el opositor que por cual
quier circunstancia no se presentare a  la 
misma.

8.a Verificada la calificación de los 
ejercicios el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que, poj ha

ber obtenido calificación superior, me
rezca ser nombrado para el cargc- de 
cuya provisión se trata, remitiendo actas 
de lás sesiones celebradas, debidamente 
reintegradas, y las instancias de todos 
los solicitantes 

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un opositor.

9.a El opositor propuesto por el Tri
bunal aportará ante este Departamento, 
dentro del plazo de treinta días, a par- 
tii de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de reunir las 
condiciones y requisitos exigidos en la 
base segunda.

Si el opositor propuesto por qi Tribu: 
nal no presentare su documentación den- 
tro del plazo señalado anteriormente sal
vo caso de fuerza mayor suficientemente 
probado, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia a que se refiere la base pri
mera de la presente convocatoria 

En este caso el Tribuna) formulara 
nueva propuesta a favor de quien por 
su puntuación haya de ser designado en 
sustitución del anteriormente propuesto

10. En todo'lo no previsto en esta Or
den te estará a lo dispuesto por el De
creto de 10 de mayo de 1957. publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de) 13 siguiente.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 26 de junio de 1958.—El Sub

secretario. J Maldonado.

Sr Oficial Mayor del Departamento

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Logroño por el que se señala día, 
hora y local en que tendrán lu
gar los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado y 
se hace público el Tribunal que 
juzgará los citados ejercicios.

El dia 22 de agosto próximo tendrán 
principio, a las diez horas, en las ofici
nas de este Distrito Forestal (General. 
Franco. 2. segundo) las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Guardería Fores
tal del Estado, según convocatoria anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 105. de 2 de mayo úl
timo, citándose para ello a los ¿spiran- 
tes, cuya relación figura en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 149 
dé 23 de junio siguiente.

Antes de -la citada fecha deberán pre
sentar, los que hayan alegado derechos 
o. méritos preferentes, los títulos o cer
tificados acreditativos de los mismos, bien 
entendido que en caso contrario no serán 
tenidos en cuenta por el Tribunal; asi
mismo deberán abonar en la Habilita
ción de este Distrito Forestal la cantidad 
de TOO pesetas por derechos de examen 

El Tribunal designado para dichos ejer
cicios lo formarán los siguientes señores: 

Don Francisco Molinero Gómez, Inge
niero de Montes.

El Oficial de ia Guardia Civil que de
signe la Comandancia General 

Don Angel Claver Torrente, Ayudante 
de Montes, que actuará de Secretario

Logroño, 14 de Julio de 1958.—El In
geniero Jefe, Angel Lirón de Robles 

4.190.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se transcribe relación 
de señoras Ingenieros Agrónomos 
que solicitan tomar parte en el 
concurso para cubrir la vacante 
de Ingeniero Agrónomo, agrega
do a la Embajada de España en 
Washington.

Finalizado el plazo de admisión de so
licitudes para, mediante concurso, cu
brir la vacante de Ingeniero Agrónomo 
agregado a la Embajada de España en 
Wáshington y por haber probado su apti
tud legal para tomai parte en el mismo, 
han sido admitidos los Ingenieros Agró
nomos siguientes:

Don Antonio Bermejo 2uazua.
Don fyiocente Fe Olivares.
Don José Gallego-Diaz Moreno.
Don Andrés Garcia Cabezón.
Don Alvaro Jiménez Cuende.
Don Andrés Morales Garcés
Don Juan Manuel Pazos Gil.

El día y la hora de celebración de las 
pruebas para justificar el conocimiento 
de* idioma ipglés serán dados a conocer 
ei la tablilla de anuncios de este Minis
terio.

Mádrid. 22 de Julio de 1958.—El Sub
secretario. Santiago Pardo Canalís.

A 0 M I N I S T R A C I ON L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Zamora por el que se hace públi
co el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a una plaza de 
Aparejador

En sesión celebrada por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno de esta capital 
el día 7 del actual ines de julio, con vU- 
ta a lo prevenido en el articulo 245 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y a las propuestas formu
ladas. se acordó que el Tribunal que ha 
de calificar el concufso para proveer, en 
propiedad una plaza de Aparejador que
de integrado en la siguiente forma

Presidente, ilustrisimo señor Alcalde 
don Gerardo Pastor Olmedo, o quien le
galmente le sustituya.

Vocales., don Fernando Ferrin Castella
nos, don Antonio Sánchez Diana don 
Juan Gómez Sánchez, como suplente del 
anterior; don Julio Molina Juan, don 
Enrique Crespo Alvarez.

Secretario, don Antonio Burgos Cru
zado.

Lo que de conformidad a la base quin
ta del concurso se hace público para ge
neral conocimiento y efectos

Zamora, 12 de julio de 1958.—El Se
cretario, Antonio Burgos Cruzado.

- 2.705.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR 

O b r a  : E x p e d ie n t e  de  s e r v id u m b r e  d e  p a s o
MOTIVADA POR LAS OBRAS DEL PANTANO 

DEL BEMBÉZAR

Término municipal de Villaviciosa de Cór
doba.—Provincia de Córdoba

A causa de las obras dei Pantano del 
Bembézar quedará incomunicada la finca 
que a continuación se describe:

Pedazo de terreno procedente de ja 
Dehesa de Aljabara, vulgarmente cono
cido con el nombre de «Cerrejón de Al
carria». inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Posadas con el número 1.211. 
al tomo 462 del archivo, libro 44 de Hor- 
nachuelos. folio 226.

Para comunicar esta linca se hace pre
ciso establecer a favor de xa misma u¿ia 
servidumbre permanente de paso que, 
partiendo del kilómetro-6 del trozo cuar
to del carril forestal, se dirija en direc
ción Norte-Sur a la linde Je la finca ser
vida, con longitud aproximada de tres 
kilómetros y ancho útil de seis metros, y 
cuyas dimensiones exactas se determina
rán en los trámites sucesivos de este 
expediente, insertándose a continuación 
los nombres de los predios sirvientes.

Esta Dirección, en uso de las faculta
des que le confiere ti articulo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito que 
dentro de dicho término deberá presen
ta r en la Alcaldía de Villaviciosa de Cór
doba los datos oportunos oara rectificar 
posibles errores en la designación de los 
predios sirvientes u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de ’a 
ocupación.

Predios servientes

Finca «Alcomocosas», propiedad de don 
Antonio Gavilán de la Torre vecino de 
Puente Genil.

Finca «Palomas-Alcornocosas», propie
dad de los señores Hros. de la Torre In 
fante. vecinos de Villaviciosa.

Sevilla, 17 de julio de 1958.—El Inge
niero Director adjunto. C. ue Machín.

4.312 (bis)

O b r a : E x p e d ie n t e  de  s e r v id u m b r e  d e  p a s o
MOTIVADA P o n  LAS OBRAS DEL PANTANO

d e l  B e m b é z a r

.Término municipal de Villanueva del Rey.
Provincia de Córdoba

A causa de las obras del Pantano del 
Bembézar quedará incomunicada la finca 
que se describe:

«Dehesa de Névalo» o «Mesas del Bem
bézar», conocida generalmente por «Las 
Mesas del Bembézar», inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Posadas, con 
el número 25. al tomo 104 de Homachue- 
los, libro 9, folio 111.

Para comunicar esta finca se hace pre

ciso establecer a favor de la misma una 
servidumbre permanente de paso, que 
partiendo del carril forestal, en el pa
raje «Collado del Paso», kilómetro 8-9, 
trozo cuarto, a contar desde «Alcqmoco- 
sas», se dirija, siguiendo la divisoria, a la 
linde de la expresada finca «Mesas del 
Bembézar», con una longitud aproximada 
de 3,5 kilómetros y ancho útil de seis me
tros, y cuyas dimensiones exactas se de
term inarán en los trámites sucesivos de 
este expediente, insertándose a continua
ción el nombre del predio sirviente.

Esta Dirección, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Villanueva del Rey 
los datos oportunos para rectificar posi
bles errores en la designación del predio 
sirviente u oponerse por razones de fondo 
y forma a la necesidad de ocupación

Predio sirviente

Finca «El Escambrón»
Propietarios: Don Manuel López Re

dondo y sus hijos, doña María de los Do
lores y don Mario López Iñíguez, vecinos 
de Constantina (Sevilla).

Sevilla, 17 de julio de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

4.313.

O b r a  : P a n t a n o  d e  P u e n t e  N u e v o  ( a b a s t e 
c i m i e n t o  d e  a g u a )

Término municipal de Espiel.—Provincia 
de Córdoba

Con mptivo de las obras arriba expre
sadas hay necesidad de expropiar 'terre
nos en el término m unkipal de Espiel, 
cuya relación provincial de interesados 
se publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumplieno lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información oública por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Espiel los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse por razones de 
fondo o forma a la necesidad de la ocu
pación.

Relación provisional

. 1. Propietario: Herederos de don José 
Galán Rayo.

Colonos: Don Bienvenido y don Angel 
Pérez Muñiz.

Finca: «El Trompo» (puente de las 
Angosturas).

2. Propietario: Doña María Moreno 
Cepas.

Colono: Don Paulino Gómez Polanco.
Finca: Huerta de la Cañada de la Es

pada.
Sevilla, 19 de julio de 1958.—El Inge

niero Director adjunto, C. de Machín.
4314.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL

ORDEN de 8 de julio de 1958 por 
la que se convoca un concurso para 

la aprobación de los libros de 
texto que se utilizarán en la Carrera 

de Comercio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 21 de marzo 
de 1958 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de] 1 de abril), y a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto convocar un 
concurso para aprobación de los libros 
de texto que pueden ser utilizados en cada 
una de las disciplina que integran los 
grados Pericial y Profesional de la Carre
ra de Comercio del vigente Plan de Estu
dios "aprobado por Decreto de 16 de mar
zo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de abril), con a r re O  a las 
siguientes normas:

1> Los originales u otras editadas que 
se presenten, deberán estar orientadas de 
acuerdo con los cuestionarios oficiales que 
se publicaron en el «Boletín Oficial» de 
este Ministerio de fechas 27 y 30 de agos
to y 24 de septiembre de 1956, correspon
dientes a las disciplinas que integran las 
cátedras establecidas en el citado Decre
to de 16 de marzo de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de abril).

Se exceptúan los de «Religión», «Edu
cación Física», «Formación del Espíritu 
Nacional» y. «Enseñanzas del Hogar», cuyo 
contenido y aprobación corresponde ser 
señalado por la Jerarquía Eclesiástica los 
primeros y por las del Movimiento las 
segundas, de acuerdo con el artículo l.<’ del 
Decreto de 21 de marzo de 1958 (BOLE*  ̂
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
abril) y artículo 11 del de 23 de julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 15 de agosto).

2.« A tal efecto, y en el plazo de .>  
senta días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los autores o 
editores de libros de texto deberán presen
tar en el Registro General de este Minis
terio. con la nota «Dirección General de. 
Enseñanzas Técnicas», tres ejemplares im- 
oresos (o bien tres ejemplares mecánogra- 
fiados y una muestra del papel en el que 
imprimirán la obra), expresando el nú
mero de ejemplares de la edición y pre
cio de venta aue deseen fijar.

3.a Por cada obra que presenten a su 
aprobación, acompañaran él correspon
diente recibo del pago del derecho, de la . 
Habitación General de este Ministerio.

4.a La autorización que se conceda a 
las obras présentadás a este concurso será 
válida para el curso de 1959-60 y los tres 
siguientes.

5.a Sin perjuicio del plazo señalado e:: 
el número 2.° de la presente, los autores 
de libros de texto podrán enviar para su 
aprobación las nuevas obras que editen, 
en cualquier* época del año, cumpliendo % 
para ello los requisitos aue se han seña
lado. Se entiende aue ‘•ales libros no po
drán ser utilizados hasta el curso siguien
te. a aquel en que entren en vigor los que 
se autoricen por resolución del presente 
concurso

6.a Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas para nombrar los 
ponentes, o, én su caso; *las Comisiones 
que sean necesarios .para el dictamen pre
vio dé los libros presentados, los cuales, 
con la propuesta de la Dirección General,
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se remitirán ai Consej Nacional de Edu 
cación para su calificación definitiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto primeramente citado.

De no recibir los informes dentro de 
los plazos que se señalen, se entenderá 
que aquéllos son favorables a la aproba
ción de la obra presentada.

7.a Se prorroga para el próximo curso 
de 1958-59 la vigencia de las relaciones de 
libros de texto aprobados para Éscuelas 
de Comercio por Ordenes de 28 y 30 de 
mayo de 1955. y que se refieren a las asig
naturas del Plan de Estudios de 23 de 
julio de 1953, en trance de liquidación y 
se autoriza el uso de las obras que se 
ajusten a los cuestionarios aprobados para 
las disciplinas del nuevo Plan de Estudios 
de 16 de marzo de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958.

HUBIO G ARO IA-M INA

Ilmo. 9r. Director general de Enseñanzas 
, Técnicas.

Dirección General de Archivos  

v Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer tr im es  
tre del año 1955 en el Registro 
General de la Propiedad Intelec
tual  (Continuación.)

110.297.— Parellada (sardana).—Musical 
Arturo Tuset Revoltós.—Edit., el autor.— 
Madrid, 1954— Uno de 33x24 cm.— Dos 
hojas.— 1.*, de 500. (66.570)

110.298.-~La montañe, de arena (sinop
sis de guión cinematográfico).—Literaria 
Luis Lucas Ojeda, José Gallardo Rimbáu 
y José María E'orrieta de Lacy.—Edit., los 
autores.—Madrid, 1954.— Uno de 27x22 
centímetros— Dos hojas.— 1.*. de 10.

(06.571)
110.299.—En camino real (argumentoj\ e  

guión cinematográfico). — Literaria.—José 
López Clemente.—Edit., el autor—Madrid. 
1954.—Uno de 32x22 cm.— Dos hoias —

de 50 (06.572)
110 300—Unita per la calumnia (Unidos 

por la calumnia). — Dramática. — Ramón 
Mlnguell Ribas.—EJ. manuscrito.—Barce
lona, 1954—Uno de 33x23 cm.—58 oágs.

(66.573)
110.301.— Hermosa mujer (pasodoble) — 

Musical y literaria.—José Capell Hernán
dez y Juan de Orúe Matia.—Ej. manus
crito—Bilbao. 1954>-Uno de 21x16 cm — 
Dos hojas. (66 574)

110.302—Treinta días cada mes (bolero 
español).— Musical y literaria.—Luis Ara- 
que Sancho, de la letra y de ’u música.— 
Ej manuscrito—Madrid. 1954— Uno de 
25X17 cm.— Dos hoias. (06.575)

110.303.—Libro antiguo de beneficios de 
la Parroquial de Santa María de Alican
te. 1300-1375.—Literaria. — Vicente Martí
n ez Morella.—Edit., el autor. — Alicante. 
1954 —Uno de 21x15,5 cm.—68 págs.— 1.a. 
de 200. (782)

110.304.—C'vtas de los Reyes de Casti
lla á Alicante 1205-1295—Literaria.—V i
cente Martínez Morella.—Edit,.. el autOT 
Alicante, 1954—U^o de 21x15,5 cm.—90 
páginas — 1.a, de 200. (783)

1J0 305—Nomenclátor de las vías públi
cas de Alicante en 1764—Literaria—Vi
cente Martínez Morella.—Edit.. el autor 
Alicante. 1954—Uno de 15.5x10 cm.—  
páginas.— 1.a, de 200 (784)

110.306.—Guía del Archivo Municipal de 
Alicante. I  V o l—Literaria.—Vicente Mar
tínez M orellá—Edit., el autor.— Alicante. 
195a —Uno de 15.5x21 cm.— 74 págs.— 1 a 
Ú9 300 (785)

110.307.— | Vaya gachó I— Musical y lite

raria.—José Ailosea Pastor de la música 
y Raúl Alvarez Antón, de la letra.— Ali
cante. 1954.—Ej. manuscrito—Uno de 31 
por 21 cm. —Dos hojas. (786)

110.308— Angelitos del cielo (bolero ? n )  
Musical y literaria,—José Alfosea Pastor 
y Raúl Alvarez Antón, el primero, de la 
música, y el segundo, de la letra.—Ej ma
nuscrito.—rAlieante. 1954.—U r de 21x31 
centímetros.— Dos hojas. ( 787)

110.3Ú9.—No insistas más bolero).—Mu* 
sical y literaria.—Emilio Alvarez Antón 
de la música y de la letra.—Ej. manus
crito—Alicante. 1954 —Uno de 25x17 cm 
Dos hojas. (788)

110.310.—Album Mírela. — 1, Momento 
húngaro (fox swingL— 2. Estilo swing (fox 
swing).— Musical.— Alfonso Ríus Estrella, 
en co’aboración con José Pont en el nú
mero dos:—Ej. manuscrito. — Barcelona. 
1954.— Uno de 25x17.5 cm.—Cuatro ho
jas. (29544)

1x0.311.—Dos canciones.—Inspiradas so
bre poesías españolas de ln Edad Media 
del Renacimiento.—Musical y literaria — 
Anónimo. Juan Altisent Ceardl. de la 
mü9ica y del arreglo de la letra —Ed1t.. el 
autor.—Barcelona. 1954—Uno de 30x22 
centímetros.—Nueve páginas.— 1.a. de 250

(29 545)
110.312—Llum d ’amor (Luz de amor). 

Canción.—Musical y literaria.—José Se- 
garra Traver. de la música, y Juan To* 
rréns Maymir, de la le tra—Ej manus
crito—Barcelona. 1954.—Uno de 30.5 ñor 
21 cm —Dos hojas. (29 546)

110.313— El alma de Cataluña —Musi
cal y literaria.—Manuel Ge: cía Matos, de 
la música, y Florencio Ruiz Lara, de la 
letra.—Ei. manuscrito.—Barcelona. 1954 
Uno de 31x21 cm.—Dos hoias. (29.547)

110 314 —Europa al desnudo —Literaria 
Alejandro Deulofue Torres—Edit.. el au
to r—Barcelona. 1954.— Uno de 21.5x15 5 
centímetros—278 págs. más tres hoias. 
más un gráf.— 1.a. de 1.000 (29 648)

110.316.—Brisas de la manigua (balón) 
Musical — Antonio Lázaro P^rplló —El am
olar manuscrito.—Mataró, 1953 — Uno de 
31x21 cm.—Dos hoias (29.549)

110.318.—El secreto de María del Mar 
Literaria —Mercedes Paluzie Borrell, del 
texto (seud.. «Florencia de Arquer») y 
María Teresa Alcobé Noguer. de las ilus
traciones. — Edit. Juventud. — Barcelona. 
1954 —TTno de 22x14 cm.— 107 pág».'—1 
de 3.000. (29 550)

110 317— Descubrimiento y concilista de 
México. C ientífica— Angel* de Altolagui
rre y Duvale.—Edit. Salvat Editores. 8 A 
Barcelona, 1954—Uno de 24x16.5 cm — 
XTT más 448 págs.. rrás 3 lám.— 1 n de 
4 000. , (29 551)

110.318—Ganado caballar. — Científica. 
José María Beltrán Montferrer — Ed norial 
Sahrat Edit. — Barcelona. 1954.— Uno de 
22x15 cm.—X V I más 338 pág».— 1 " de 
3 000 (29 552)

110 319.—Manual de Agricultura Tomo 
tercero. Técnica de la producción vegetal 
e industrias fltógenas. H e r b 1 c ultura.— 
Científica.— Aniceto León Gan-e.— Edito
rial 8alvat Edit., 9 A.—Barcelona. 1964.— 
Uno de 72x15 cm.—XVT más 1.103 
más T-LVI lám. (29 554)

110.320.—Olvídalo • (guaracha) — Musical 
y literaria.—Manuel Rodríguez Muñoz d* 
ía letra, v Enrioueta Pérez Artiza (seudó
nimo. «Henri Pertisacb»). de la música 
El, manuscrito.—Uno de 22x15 cm —Do.c 
bolas de música v una de letra.—Borre* 
lona. 1954 (29 555)

110 321 —Manua) del quinielista (Siste
ma inédito, práctico y científico ñera 
acertar en las Quinielas‘ de fútbol, con un 
número de boletos reducido al mínimo) 
Científica. — Pierre Gerbeau . Seurigues y 
Juan Pérez Rodríguez—Edit.. los amo
res—Barcelona. 1954.—Uno de 16 5x11.5 
centímetros—62 págs más una _  
1A de 10 000 (29 5561

110 222 — Album Gonzalo.— 1. No te bur
les dei auerer. — 2. Bésame, cow-bov—3. 
Leyenda' campesina.—4, Amor con meni. 
5, El sargento fanfarrón.— Musical y lite

raria.—Ej. manuscrito.—Barcelona. 1954. 
Uno de 22x19 cm.—Diez hojas. (29.558)

110.323 —La maja desnuda o La maja 
de Goya.—Literaria.—Ignacio Ferrés iqu i-. 
n o —Edit., el autor. — Barcelona, 1954.— 
Uno de 30.5x21 c m .-1Treé págs.— 1.a. de 
21 (29.559)

110.324.—Matemáticas 1.°. 2.°, 3.°. 4.°, 5.° 
y 6.° cursos.—Científica.— Alfonso Giron- 
za Solanas—Edit.. el a *-or.—Barcelona, 
1954 -S e is  de 22x15.5 cm.— 157 más 167, 
más 226 con dos hojas y tablas, más 198 
páginas, más 293 más 175 pág:.— 1.a de 
7.000, 6.000, 5.000. 4.000. 3.000 y 3.000 ej.

(29.380)
110.325.— Ejercicios y problemas de Quí

mica.—Científica.—José Gassiot Lloréms. 
Edit, Alma Máter.— Barcelona, 1954.—Uno 
de 18.5x13.5 cm.—305 págs.— 1.a, de 4 000.

(782)
110.326.— Retreta alegre (marcha paso- 

doble) — Musical.— Angel Mora Mora — 
Ej. manuscrito.—Uno de 21x27 cm.—Je
rez de la Frontera, 1954.—Una hola

(2.634)
110.327 —Fallereta (canción).—Musical y 

literaria.—Joaouíh Sendra Navarro, de la 
letra, v Amadeo Riera Grelg. de la mú
sica—EJ manuscrito. — Valencia. 1954.— 
Uno de 21.5x30.5 cm.—Tre» hojas.

( 4 .462)
110 328.— i Ara... uno de lladres! (Aho

ra ... uno de ladrones).— Dramática —Ra
fael Jarque M oya—EJ. mecanografiado — 
A de ya, 1954.—Uno de 21.5x16 cm —34 
hojas (4.463)

110 329.—Ciencias Naturales ( p r i m e r  
curso) La Observación.—Científica —Ra
fael Verdú Payá y Emilio López Mezcml- 
da.—Edit. Emilio López Mc-ouida — Va
lencia. 1954— Uno de 21.5x15 5 cm —220 
páginas con 3 lám.— 1a  de 10.000.

(4.404)
110.330—Física v Química (cuarto cur

so).—Científica.—Eduardo Nagore Gómez. 
Fdlt Emilio López Mesquida—Valencia, 
1954 —Uno de 21.5x15.5 cm.—288 párrs —
I a. de 5 000 (4 485)

110 331 — Quem vidistls. pastores (¿A 
quién visteis, pastores?).—Musical y li
teraria — Adolfo Valencia Marcllla —Bil
bao. 1954.—Uno de 31x21 cm. — Cue r o  
hojas. (347)

110.332.—Sugerencias y ejercicio» (pri
mer g ra d o )—Científica.— Antonio Alvarez 
Pérez—Edit.. Eduardo López M aría—Za
mora. 1954.— Uno de 22x15 cm — 272 Pá
ginas— 1.a, de 6 000. (182)

110.333—Compendio de dibujo (prime
ra Darte.—Científica — Francisco Pérez Lo- 
zao.— Edit.. el autor—Zamora. 1954.—Dos 
de 1 5x !fi cm —54 págs. más 33 lám— 1», 
de 3.000 (183)

110 334.—Comnendio de dibujo (segunda 
nart^).—Científira. — Francisco Pérez Lo- 
zao — Edit.. el autor.— Zamora 1954 —Dos 
de 95 v 18 cm.— 40 págs. más 30 lá m — 1.a, 
de 2.000 (184)

110.335 —Comoendio de dibujo (tercera 
narte) —Científica.—Francisco Pérez Lo- 
zao—Edit., el autor—Zamora. 1954—Dos 
de 25x18 cm —40 págs más 30 lám — 1 
de 1.000 (185)

110.336 —Nobleza de Zamora. Prólogo del 
•-•efior Mnrouéa de Cladoncha.—Literaria. 
Frrioue Eernández-Priego Domínguez y 
Losada.—Edit.. C onsto Superior de Tñ- 
■vncf.iprorionps Científicas.—Madrid. 1954.— 
Uno de 25x18 cm —915 págs. más 40 lá
m inas— 1.a. de 1 000 (180)

.110.337.—Ei zagollllo de Urbión.— Musi
cal v literaria. — María Cruz Ebro Fer
nández. Angel Juán Quesada de Vega y 
Jacinto Sarmiento Bravo, de la música — 
,Ei. manuscrito.—U ro de 22x31 cm.—Bur
gos. 1P53 — Seis hoias. (06.354)

110 338.— Norberto 8áez (pasodoble).—  
Musical. — Manuel Carrascosa García.— 
Villena. 1934—El manuscrito. — Uno de 
33x25 cm —Dos hoias. * (68.578)

110 339— Polka 1955 (polka).— Musical. 
José María Martínez Artega.—Ei manus- 
r r ito —W bao. 1954—Uno de 22x32 cm — 
Dos hoiasv > (08.879)

110.340.— ¡Qúé malas son las mujeres!
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(Música de Jaime Mestres.)— Dramática. 
Salvador Bonavia Panyella y Alfonso Rou- 
re Brugulat. — Ej. mecanografiado.—Bar- 
celona, 1964— Uno de 22x16 cm.—65 pá
ginas. ( 06.580)

110.341.—En ia rióche andaluza.— Un po
quito de amor.— Musical y literaria.—Ale
jo  León M ontoro, de la letra de .a pri
mera y segunda, y José Peón Real, de 
la música de la primera y segunda.—Edi
ciones Musicales M ontoro.—Madrid, ) 954 
Uno de 25x17 cm.— 12 hojas.— 1 .a, de 1.500.

(66.581)
110.342.— Cumbres castellanas (pasodo- 

ble).—Sevilla, te quiero (pasodobje).— Mu
sical y literaria.— Alejo León Montoro, de 
la letra de la primera y segunda, y Lucio 
Navarro Martín, de la música de la ori- 
mera y segunda.— Edic. Musicales Mon
toro.—Madrid, 1954.—Uno de 25x17 cm. 
12 hojas — I.*, de 1,500. (66.582)

110.343.—Vamos tirando (espectáculo lí
r ico).— Musical v literaria.— Antonio Gar
cía Torregrosa y Antonio García Cabre
ra, de la música; Pedro Llabrés Rubio, 
Carmen Guardón Cantano V Francisco de 
Osea Moreno, de la letra.—Valencia. 1954 
Ej manuscrito —Uno de 30x26 cm.—21 
hojas. (66 583)

(Continuará.).

Escuela de A ltos Estudios 
M ercantiles

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA 

E x t r a v ío  de t ít u l o s

Habiendo solicitado d o n  Humberto 
Iriondo Eguren la expedición de un du
plicado d? su título de Perito Mercantil 
por extravío del original que fué expe
dido por el ilustrísinro señor Subsecreta
rio del Ministerio de Educación Nacio
nal con fecha 20 de febrero de 1945 
se hace público el presente anuncio para 
que en el plazo de treinta días a partir 
de la fecha de su publicación se formulen 
las reclam aciones a que hubiere lugar.

Las Palmas de Grpn Canaria. 20 ue 
Junio de 1958—El Director (ilegible).

681 .

Juntas de Construcciones Escolares 
 Escolares

M ALAGA

S ubasta

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Málaga convoca primera su
basta pública para la adjudicación  al 
m ejor postor de la siguiente obra, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad que se 
indica: ( '

Antequerá.— Construcción de una Escue
la y una vivienda en Bobadilla y dos Es
cuelas en El Campillo. Presupuesto total 
580.474,84 pesetas.

Las condiciones que habrán de regir en 
esta primera subasta será las siguientes:

1.* El presupuesto de la obra es el in
dicado anteriormente.

2.a El p a z o  para la presentación de 
proposiciones será de veinte días hábiles, 
a contar del siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que ai final se inserta, debiendo ser 
presentadas, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Málaga, sita 
en avenid a i del Generalísimo, número 4; 
en a runí oseará de manifiesto el pro
vecto de la obra. 1

Las proposiciones irán reintegradas o 
extendidas en papel de seis pesetas, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante. Asimismo deberá pre
sentar en sobre abierto:

a) Recibo justificativo de haber ingre
sado en la Caja General de Depósitos, y 
a disposición de esta Junta Provincial, la 
cantidad equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto. en concepto de fianza provisio
nal. '

b) Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de Contribución 
Industrial com o contratista.

c) Certificación de encontrarse a) co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios sociales.

d) Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primpra copia 
de la escritura sooial, legalizada, en su 
caso, así com o documentos fehacientes 
que acrediten la personalidad del . aue 
firme la proposición en nombre de aquélla.

4.ft La apertura de los pliegos presen
tados se verificará en el despacho ael 
excelentísim o señor Gobernador civj.1, Pre
sidente de esta Junta, dentro de los diez 
días siguientes a la terminación del pla
zo de ádmisión de proposiciones, cuyo día 
y hora les será com unicado a dos 'licita - 
dores previamente.

Antes de proceder a dicha apertura, loe 
autqres de las proposiciones pe *rán exa
minar. sus respectivos sobres.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Pr^sid^nte de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por anuél adjudicada la subasta provi
sionalmente a dicha proposición, siempre 
que se aluste a las bases

Si dos o más proposiciones fuera 1 exac
tamente isruales se verificará en el mis
mo acto Mcitaoión por pujas a la llRna. 
durante quince minutos, éntre sus auto
res. v si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo:

Term inado el acto se devolvprán a los 
lid iadores 1os resguardos de la fianzas co
rrespondientes. quedando retenido hasta 
el otorgam iento de la escritura únicam en
te el dpi autor de la proposición a quien, 
se hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

5.a Dentro del plazo de quince días há
biles. a contar de la^ferha de adjudica
ción provisional, deberá el adjudicatario 
.entregar a esta Junta el resguardo de 
haber consismado com o fianza definitiva 
en la Cala General de Depósitos la can
tidad equivalente al cuat.’v, por ciento de 
la cifra en que se hava filado la adjudi
cación. La escritura de esta adjudicación 
*e otorgará dentro de los diez días si
guientes al de la presentación del res
guardo de la fianza definitiva.

En el mismo plazo abonará e! adjudi
catario los gastos de inserción de este 
anímelo en el BOLETIN OFTCTAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, siendo también de su cuenta 
los honorarios del Notarlo autorizante del 
acta matriz y primera copia de la escri
tura de contrata, así com o los impuestos 
de Tim bre y Derechos realas correspon
dientes.

6.a Las obras dai ' com ienzo dentro 
de los siete días siguientes al de la firma 
de la escritura de contrata. Ei. plazo de 
ejecución de las obras será de doce me
ses. a partir de la fecha de la citada es
critura.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el im porte total de su 
cufra de adjudicación hasta que havan 
sido recibidas definitivamente. La póliza 
habra de. extenderse con la condición es
pecial de que si bien el contratista la sus
cribe con dicho carácter es requisito in
dispensable oue. en caso de siniestro, una 
vez Justificada su cuantía, el importe in
tegre? de la indemnización se ingrese en 
la Caja de Tesorería de esta Junta Pro
vincial para ir regando la obra que se 
reconstruya a medida que ésta se vaya

realizando, previas las certificación fa
cultativas, com o los demás trabajos de la 
construcción.

7 a Las obras se abonarán por certifi
caciones mensuales, en la form a que de
terminan las condiciones del proyecto y 
disposiciones vigentes sobre la materia.

8.a El contratista habrá de ajustarse 
exactamente a lo previsto en el presente 
anuncio y ejecutar las obras con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones del 
mismo, siguiéndose contra til en caso 
contrario las acciones legales a que hu
biera lugar. Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución y la 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Málaga, 1 de Julio de 1958.—El Gober
nador civil - Presidente, Antonio García 
Rodríguez-Acosta.

Modelo de proposición

Don   vecino de ...... ...., provincia
de ............  con dom icilio en ............  ente
rado del anuncio inserto en el BOLETIN
O FICIA L. DEL ESTADO del d í a . T .......
y de las condiciones y requisitos aue se 
exigen para concurrir a la subasta de las 
obras de Antequerá (Bobadilla y Campi
llo). provincia de Málaga, se-ce .promete 
tom ar a su cargo las obras mencionadas, 
con' estricta su jeción a los expresados re
quisitos y condiciones y por la cantidad
de  ........  pesetas (en letra)

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio serán las 
fijadas com o tales en la localidad, y a 
nfue los materiales, artículos y efecfos que 
han de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente.'' , 
9096.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

D e l e g a c i o n e s

M ADRID

 N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Mariano Sanz Sanz.
Em plazam iento: Madrid.
C apita l: 210.000 pesetas.
O bjeto de la petición y producción 

anual: Fabricación de 160.000 kilogramos 
de sucedáneos de café.

Esta industria empleará maquinárto y 
materias primas nacionales.
, Sfe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten-por duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del p\azo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria. Sagasta, 14.

Madrid, 12 de* junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.
, 3.803. 

ORENSE 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionarlo: Junta de Electrificación 
de Paderne de Allariz. •

O bjeto : Línea de transporte de energía 
eléctrica a 20 KV. desde la ld e  Penosa 
en Montealegre hasta el centro geomé
trico de las cargas los poblados de Fi- 
gueiredo. Solveira y 8 ievál. donde se ins
talará una caseta alojando transform a
dor de 16 KVA. para distribución en baja 
a los citados poblados.

Presupuesto: 248.000 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales
Se hace nública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos
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que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense 2 de Junio de 1958.—El inge
niero Jefe. S. Colavidas.

3.371.
* • •

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l 
Noroeste, S. A.

Objeto: Linea de transporte de energía 
eléctrica a 20 KV desde la de Térmica- 
Barral a Cudeiro, de 905 metros de lon
gitud y centro de transformación de 30 
KVA. en las inmediaciones de Cudeiro, 
para servicio público de alumbi-ado y 
fuerza motriz q dicho pueblo. 

Presupuesto: 92.468,52 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que §e consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 3 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

3.372.
• • •

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e 1 
Noroeste, S. A.

Objeto: Linea de transporte de ener
gía eléctrica a 20 KV desde la de Cruce- 
Maceda-Allariz a Almoite (Baños de Mol- 
gas), de 1.800 metros de longitud, y cen
dro de transformación de 20 KVA en su 
?xtremo para servicio de alumbrado y 
tuerza motriz a Almoite y poblados pró- 
¡cimos.

Presupuesto: 97.114,16 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afec
tóos por la misma presenten los escritos 
jue estimen oportunos debidamente rein- 
:egrados y por triplicádo, dentro del pla- 
5o de diez días, en las oficinas de esta 
delegación, calle del Capitán Eloy, 35.

Orense, 3 de junio de 1958.—El Inge- 
liero Jefe, S. Colavidas.

3.370.
SALAMANCA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Fernández 
Sarcia.

Objeto: AmpliaT su panadería, empla- 
¡ada en Vilvestre, instalando una amasar 
lora de 115 kilogramos y una refinadora, 
:on electromotores de tres y un caballos 
rapor.

Capacidad de producción primitiva: 
¡3.200 kilogramos de pan.

Capacidad de la ampliación: Sin va-
iación.

Procedencia de la maquinaria: Nació- 
íal.

Se hace pública la presente petición 
>ara que todos los que se consideren afec- 
ados por la misma presenten los escritos 
le oposición pertinentes por triplicado 

debidamente reintegrados, dentro del 
ilazo de diez días, en esta Delegación. 
>laza de José Antonio, número 1. 
Salamanca, 22 de mayo de 1958.—El In- 

;eniero Jefe (ilegible).
7.206.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Salamanca, 
lociedad Anónima.
Objeto: Instalación de un centro de 

ransformación de 50 KVA. para mejora 
e servicio al barrio «Los Mesones», de 
iedesma.
Procedencia de la maquinaria: Nacio- 

al.
Se hace pública esta petición para que |

los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición oportunos por 
triplicado y reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas, plaza 
de José Antonio, 1.

Salamanca, 27 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.208.
- .  •  •

Peticionario: Don Diego Valle García 
Objeto: Instalación de línea a 13,2 KV. 

y centro de transformación de 5 KVA. 
para electrificación de la finca denomi
nada «La Dehesa», término de Parada 
de Rubiales.

Procedencia ele la maquinaria: Nacio
nal.

Se nace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ella 
presenten los escritos de oposición per
tinentes por triplicado y reintegrados 
dentro del plazo de diez dias. en estas 
oficinas, plaza de José Antonio. 1.

Salamanca, 29 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)

7.209.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Jesús Gar
cía García.

Emplazamiento: Narros de Matolaye- 
gua.

Objeto: Instalar industria de panade
ría con los siguientes elementos de tra
bajo: un horno, amasadora, cilindro re
finador v dos electromotores de uno y 
dos caballos vapor.

Procedencia de la maquinarla: Nacio
nal

Capacidad de producción: 64.800 kilo
gramos de pan.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición oportunos, por 
triplicado y reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas, plaza 
de José Antonio. 1.

Salamanca. 26 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.207.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D i s t r i b u c i ó n  de  a g u a  p o t a b l e  a  p r e s i ó n

Peticionario: Empresa Municipal d e
Abastecimiento y Suministro de Aguas 
(EMMASA).

Presupuesto: 583.955,43 pesetas.
Objeto: Extender la distribución de

agua a los barrios de esta capital de Las 
Delicias, derivando una tubería de 100 
milímetros de diámetro del bajante que 
surte a García Escámez y al Camino del 
Hierro, mediante tubería de 50 mm. Tam
bién se instalarán' fuentes públicas en 
San Antonio y Las Cabritas.

Se emplearán materiales nacionales 
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de ‘  septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de junio de 
1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

3.431.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Instalaciones Electróni
cas, S. A.

Emplazamiento: Santa Cruz de Tene
rife.

Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto: Montaje y fabricación de apa

ratos electrónicos.
Producción: Unos 3.000 receptores de 

televisión, 2.000 aparatos, receptores, 375 
equipos de amplificación, 375 magnetofo
nes, 100.000 cebadores y otros aparatos 
electrónicos, ancálmente.

Esta industria solicitará la importación 
de primeras materias en una proporción

del 20 por 100 del total necesario y con 
un valor aproximado de 5.000.000 de pe
setas anuales

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya aimportación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro dei plazo de 
10 dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Méndez Núñez 42).

Santa Cruz de Tenerife. 2 de junio de 
1958.—El Ingeniero Jefe(ilegible).

3.412.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de El Ro- 
¡ sari o.
i Objeto: Electrificar el barrio de Cue-
1 va Blanca-Humilladero, mediante 260 me- 
! tros linea aérea trifásica de conductores

de cobre de 10 milímetros cuadrados so
bre postes de madera estación transfor
madora de 15 KVA. 6.000^220/127 V y 
red de distribución.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 2 de junio de 
1958.—Ei Ingeniero Jefe (ilegible).

3.432.

SEVILLA 
T r a s l a d o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín A r a u J o
Rosa.

Objéto de la petición: Trasladar indus
tria de panadería desde Alcalá de Guadai- 
ra (Sevilla) a calle San Felipe, núm. 20, 
de Sevilla (Capital)

Capital: 159.000 pesetas.
Producción: 427.000 kilogramos de pan 

anualmente.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 19 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

517.
VIZCAYA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 400 KVA, 
relación 13.200/230-133 voltios, para servi
cio del grupo dé viviendas de Iberduero, 
Sociedad Anónima, en Cruces (Baracaldo).'

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez dias.

Bilbao, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7.196.
*  *  •

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica aérea trifásica, a 5/13,
2 KV., derivada de la'de Munguía-Larra- 
bezúa-Lelgardas, hasta el centro de trans
formación de Torrevillela (Munguía). con 
una longitud de 656 metros.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.
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Se hace publica esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en ¡as oñcmas de esla De
legación de Industria (Gran Vía. 45; en 
el plazo de diez días.

Eilbao, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. P. Rahola

7.197 • *

' Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A

Objeto de la petic ión : Modilicación de 
la ¡mea eléctrica trifásica a 13 KV., en
tre ’a subestación de Fancs (Asúa) y el 
apoyo número 5 de la línea denominada 
«Subestación de Fanos» hasta el apoyo 
número 24 de la de Asúa-D usto-San Igna
cio, y derivación al centro de transfor
mación del barrio de San Pablo, en Ene* , 
curi. • ■ '

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta pedición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 28 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe F. Rahola.

7.198.
• •  •

Peticionario: flidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica trifásica a 5/3,2 ^KV., 
derivada de la línea Munguia-Gatica. has
ta un centro de transform ación denomi
nado «Lagarne». en el barrio do Billela 
(Munguía).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el niazo de diez ditfs.

Bilbao. 28 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rallóla.

7.199
« •

Peticionarlo i Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

O bjeto de la p etición : Instalación de 
un centro de transformación subterráneo, 
de 400 KVA., relación 3.000/230-133 vol
tios. en la calle de Queipo de Llano <Ses- 
tao). para mejora del servicio a tos abo
nados de aquel sector.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de; procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta D e
legación dr Industria «Gran Vía, 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao. 9 de mayo de 1958.— El Inge
niero Jefe. F Rallóla.

7.200.
• • •

P eticionario : Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica aérea trifásica a vol
tios 13.200. derivada del circuito IX  de 
Larrasquitu-Basurto-San Mamés, hasta el 
nuevo centro de transform ación nume
ro 281 en el Monte* Carmelo, en Bilbao.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 45). en 
el plazo de .diez días.

Bilbao, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

7.201.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
h u e l v a

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido otorgados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación por el ex
celentísimo señor Ministro de Industria, 
con expresión del numero, nombre, mine
ral. hectáreas y término m unicipal:

v Permisos de investigación

13.813. «Virgen de las Angustias». Cobre. 
21. Ayamonte.

13.773. «La providencia». Hierro 1 Fuen- 
teheridos y Cortelazor.

13.807 «i-.a Obva» Hierro 36. Higuera de 
la Sierra.

13.814. «El Rochón». Manganeso. 10. Ca
lañas

13.818. «san  Manuei». Piritas ierrocobri- 
zas. 22. La Nava.

13.820 «Chica» Manganeso. 20. Santa 
Bárbara de Ca^as

13.827. «Él Cencerro». Manganeso. L5. San
ta Bárbara de Casas.

13.828. «Am puacion a Casualidad» Man
ganeso. 35. Almonáster la Real

Concesiones de explotación
13.263. «La Esperanza». Manganeso. *20. 

Calañas.
13.359. «San Fernando». Hierro 66. Lina

res de la Sierra.
13.466. «M ana Cristina» Hierro olagisto.

41. Aracena.
13.508. «M an-Lua». Hierro. 78. Aracena 
13.537. «Virgen María». Pirita de hierro.

90. Linares de la Sierra.
13.560. «Arturito» Cuarzo 17. Almonáster 

la Real.
13.412. «Las Mercedes II». Hierro tita- 

nado. 20. Almonte.
13.415. «Las Mercedes IV» Hierro tita- 

nado. 11. Almonte.
13.487 «El Gran Poder III». Hierro tita- 

nado. 20. Almonte.
13.488. «Nueva Soledad III»  Hierros tita- 

nado. 52 Almonte

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 del Regla
m ento G eneral para el Régimen de la 
Minería.—El Ingeniero Jefe. Juan Cortes 
Pizarro.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor M inistro de Industria ha sido dic
tada la caducidad por renuncia de la 
concesión de explotación número 13.189; 
nombre, «Ju a n ito» ; mineral, hierro tita- 
nado; término municipal, Almonte. c 

Lo que se hace público declarando fran
co y registrable el terreno com prendido 
en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta transcu
rridos ocho días, a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes de
berán presentarse, en horas de oficina (de 
diez a trece de la mañana), en esta Jefa
tura de Minas.— El Ingeniero Jefe, Juan 
Cortés Pizarro.

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

jefaturas de Ganadería

SALAMANCA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Chacinera Al- 
bercana «Nuestra Señora de la Asunción». 

Emplazamiento: La Alberca.
O bjeto: Fábrica de embutidos.
Capital de instalación: 38.900 pesetas..

Producción: 15.350 kg. de los distintos 
; productos de chacinería que figuran en el 
| cuestionario.

Maquinaria v materias primas: Nacio- 
| nales.

Esta petición se somete a inform ación 
’ púbica, pudiendo quienes se consideren 

afectados presentar reclamación, por es- 
¡ crito cuadruplicado, debidamente reinte- 
; grado, durante el plazo de diez días hábi

les, ante esta Jefatura.
Salamanca, 10 de junio de 1958.—El 

Jefe del Servicio, , Elíseo Fernández Ur- 
quiza.

8.003.

Servicio Nacional del Trigo

M AD RID

C o n c u r s o  p a r a  s u m i n i s t r o  de s o b r e s

Se saca a concurso la confección e im
presión en su caso de diversos modelos y 
cantidades de sobres, así como^su distri
bución entre las Jefaturas Provinciales de 
este Servicio Nacional del Trigo.

Los pliegos de* condiciones generales y ' 
particulares por las que se regirá el con
curso, se hallan de manifiesto en la Dele
gación Nacional del S N. T., calle de la 
Beneficencia, número 8 (M adrid), conde 
podrán examinarse por los interesados du
rante los días y horas hábiles de oficina.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario o adjudicatarios.

Lo que se pone en conocim iento de las 
personas o entidades a quienes pudiera 
interesar la confección  v distribución de 
los impresos aludidos.

Madrid. 16 de julio de 1958.—El Secre
tario general, Cuní.

2.771.
*

CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Cesáreo Capilla Pé
rez.

x Objeto de la petición: Perfeccionar su 
industria de molino maquilero de trigo 
y piensos, con la instalación de un cer
nedor para la harina de trigo.

Localidad del emplazam iento: Valí
D'Alba.

Capital: 84.000 pesetas.
La maquinaria es de producción ' na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 

ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos- por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Castellón de la Plana, 10 de junio de 
,1958.—El Jefe provincial (ilegible).

3.Ó01.

Peticionario: Dour Vicefite Soler Pérez.
Objeto de la petición: Instalación de un 

triturador de piensos.
Localidad del emplazam iento: Gaibiel.
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Castellón de la Plana, 10 de junio de 
1958.—El Jefe provincial (ilegible).

3.602. •
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MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extrac
tada de don Nicolás Jara Mira 
en solicitad de que se le conce
da la admisión temporal de  
hojalata para su transformación 
en envases para conservas ve
getales con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo. dispuesto en 
la  Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días há Piles a con
ta r  de la publicación de este anuncio pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se publi
ca en extracto la siguiente solicitud de 
admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Nicolás Jara  Mira.

Domicilio: Ceutí (Murcia).
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata.
Países de origen: Inglaterra, Francia, 

Alemania, Bélgica. Suiza. Holanda v 
otros.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Francia, 
Alemania, Bélgica. Suiza y otro».

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones para la transformación de la 
hojalata en envases.

Emplazamiento de los ¿ocales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Ceutí, en la misma fábrica del solicitante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada -que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n cía transformada reexportada: 
ciento cinco.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos y tres años, respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Un mavor 

abaratamiento en la producción.
Aduana designada para reaüzajr las 

imoortaciones: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante. Valencia. Sevilla. Málaga, Barce
lona, Port-Bou e Irún.

Madrid, 26 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, P. D.. José Luis Goicolea

668 .

Transcribiendo instancia extrac
tada de don José Sandoval Bernal, 

de Molina de Segura (Murcia), 
en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de 
hojalata en planchas en blanco 
para su transformación en botes 
envases para conservas de fru
tas, con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, v á los efectos de ¿as alegaciones 
que. en el olazo de diez días hábiles a 
contar de la publicación de éste anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: don José Sandoval Bernal.

Domicilio: Queipo de L¿ano, número 8 
Molina de Segura (Murcia)

Mercancia que ha de im portarse: Ho 
jalata en planchas en blanco.

Países de origen: Inglaterra. Bélgica. 
Francia. Alemania. Italia v Estados Uni
dos de América.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de frutas.

Países de destino: Inglaterra, Bélgica. 
Holanda. Suiza, Italia, Suecia Noruega 
Finlandia, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes envases para 
frutas y productos vegetales, en cuya ope
ración sólo se ha de utilizar estaño para 
el cierre de los botes y los aros de cau
cho para el acomplamiento de dicho cie
rre

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse, la industrialización: 
Molina de Segura (Murcia), calle Queipo 
de L’ano. número 8.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabric:#:ión: 5 por 100 (cinco 
por ciento).

Cantidad de mercancía Importada que 
haya de deducirse por cada unidad de mer
cancía transformada reexportada: Nueve 
kilos, aproximadamente.

Pltzos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Tres meses y ae dos años 
para su reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Favorecer 

la industria nacional.
Aduana designada para realizar las 

importaciones: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena. Ali

cante. Valencia. Barcelona y Sevilla, y 
las terrestres de Port-Bou e Irún

Madrid. 6 de junio de 1958 —El Direc
tor general. P D„ Luis Utrilla

9.199.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

ORDEN de 11 de julio de 1958 por 
la que se convocan exámenes 
para habilitar en el ejercicio de 
la profesión libre de Guías pro
vinciales de Turismo en Cuenca. 

' limos. Sres.: Por Orden de este Minis
terio de fecha 17 de Julio de 1952. y refor
mado por la de 18 de niayo de 1954 el vi
gente Reglamento para regular el ejerci
cio de las profesiones libres de Guías, 
Guias-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y siendo preciso proceder a la habilita
ción de Guias provinciales de Cuenca, 
debe anunciarse la oportuna convocato
ria que conduzca a la selección del per
sonal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convoca exámenes para la habilita
ción de la profesión libre de Guías pro
vinciales de Turismo en Cuenca, según 
lo dispuesto en el vigente Reglamento del 
17 de julio de 1952. reformado por la Or
den del 18 de mayo de 1954. y con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán ere ser 
españoles de uno u otro sexo y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser-adm i
tidos a examen a este Ministerio presen
tándola en la Delegacón Provincial de 
Cuenca, dentro de los treinta días hábi
les siguientes al de la publicación de ]a 
presente ¿convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los títulos elementales o uni
versitarios que posea, los que serán pun
tuados descrecionalmente por el Tribunal. 

Dicha instancia deberá ir acompañada

para sei admitida, y * en ou caso tomar 
parte en la práctica de ,os ejercicios y 
pruebas correspondientes únicamente del 
recibo de haber satisfecho en ia Delega
ción Provincial la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de derechos de examen y la 
manifestación expresa y detallada del as
pirante de que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 
novena de esta convocatoria y en el a r 
ticulo 'cuarto del Reglamento de 17 de 
julio de 1952. referidas a la fecha en que 
expira el plazo señalado para la presen
tación.

Tercera.—Una vez terminado el plazo 
a que se alude en ia base anterior, las ins
tancias se pasarán a una Comisión com
puesta por el Delegado y el Secretario 
provinciales del Ministerio y el Jefe de 
la Oficina de Información de Turismo, la 
cual, previo examen de las mismas, for
marán las correspondientes listas de ad
mitidos y excluidos, las que se pubficarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia.

C u arta—Dentro de los quince días si
guientes se verificará el sorteo para deter
minar el orden de actuación en los ejer
cicios. cuyo resultado se hará público en 
el local de la Delegación Provincial del 
M(nisterio y en los referidos periódicos 
oficiales.

Quinta.—Los ejercicios ue examen ,>>e 
verificarán transcurridos tres meses a par
tir del día siguiente a la fecha ere pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciándose con una antelación mínima 
de quince días el día. hora v local en que 
hayan de celebrarse.

Sexta.—Los exámenes constarán de aos 
ejercicios: uno oral y otro escrito

El ejercicio oral consistirá en contestar 
en el plazo máximo de media hora a dps 
temas uno sobre datos prácticos o geo
gráficos y otro sobre organización del 
Turismo en .España, los que el aspirante 
extraerá a la suerte del programa que 
se publica como anexo I de esta convo
catoria.

Todo? los aspirante^ que hayan apro
bado el ejercido anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito. y qud consistirá en contestar en el 
plazo máximo de dos horas a dos temas 
extraídos a la suerte por uno de los exa
minandos. del programa que figura como 
anexo II de esta convocatoria

Séptima.—Después de publicada la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos, 
ei Ministro' del Departamento nombrará 
e Tribunal de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo quinto del Reglamento de 
17 de julio de 1952. modificado por la Or
den de 18 de mayo de 1954. haciéndose 
pública su composición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia.

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable, la asistencia por lo 
menos de tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos y el aspirante que dejare oe 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

También decaerá en si derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que cre- 
diten su identidad. 8i durante los exáme
nes llegase a conocimiento del mismo que , 
algunq de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria he 
le excluirá dé la misma, previa audien
cia del propio interesado pasándose, en 
su caso, el tanto de culpa a la Jurisdic
ción ordinaria :.i se apreciase inexactitud 
en la declaración que formule., estándose 
en este caso a lo establecido en la legis
lación general que se le aplicará por ana» 
logia.
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O c ta v a — Las calificaciones de las prue
bas orales sobre el tem ario del anexo I 
se harán públicas al finalizar las mismas, 
y las de las escritas, en cuanto el T r i
bunal finalice de califlcai los ejercicios, 
figurando en las listas únicamente los 
nombres de los aspirantes que hayan sido 
aprobados.

Novena.— Una vez term inados los exá
menes. el Tribunal presentará al titular 
de este M inisterio la lista con los aspi
rantes aprobados, los cuales deberán apor
ta r ante el mismo, dentro del plazo de 
tia in ta  dias a partir de la propuesta fo r
mulada por el Tribunal, a cuyo efecto 
se les d irig irá el oportuno requerim iento 
los documentos s igu ien tes:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción de nacim iento en el Registro Civil, 
debidam ente legalizada, cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de ' ?  

Audiencia T err ito ria l en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al G lorioso 
M ovim iento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Autoridad municipal, co
rrespondiente al dom icilio  c el interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del M iniste
rio de Justicia.

5.w Certificación médica oficial acredi
ta tiva  de no padecer enferm edad conta
giosa ni defecto físico que im posibilite 
para el ejercicio de la profesión

0.° Cuando se trate de aspirante íeme- 
nlno. certificación acreditativa de haber 
cum plido el Servicio social o de estar 
exenta del mismo,

7.° Aquellos documentos originales o 
testim oniados que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Los aspirantes que teniendo la condi
ción de funcionarlos públicos, concurran 
a e9te examen de habilitación para la 
profesión libre de Guía de Turismo, es
tarán exentos de justificar docum ental
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados y que se les exigieron para 
obtener su nombram iento, debiendo p re
sentar certificación del M inisterio u Or
ganismo de que dependen, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de seiV ido.

Quienes dentro del plazo cié treinta días 
antes Indicado no presentaren su docu
m entación no podrán ser habilitados y 
que Jarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perju icio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada.
. Una vez conform ada por el titu lar del 

Departam ento la lista de los aspirantes 
aprobados pasará a la Dirección General 
dé Turism o a los fines previstos en el 
último párra fo  del artículo sexto del R e
glam ento anteriorm ente citado, de 17 de 
Julio de 1952. modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1954.

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la m ateria 
que sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a VV. I I  para su s 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. I I .  muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1958— Por dele

gación. Jo6é LuÍ6 V illa r Palasí, 
limos. Sres. Subsecretario de este D epar

tam ento y D irector general de Turismo.

A N E X O  I

T e m a rio  p a ra  e l  p r im er  e je r c ic io  que  h an  
DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUÍAS 
POVINCIALRR DE TURISMO EN OüENCA

Datos geográficos
Tem a 1. Situación y características 

principales de Castilla la Nueva.— Espe
cial referencia a la provincia de Cuenca.

le m a  2. Comunicaciones ferroviarias. 
Lineas de autobuses de interés turístico* 
en la provincia.

T em a 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de Cuenca en un día.

T em a 4. Itinerarios prácticos para :a 
visita de Cuenca en tíos dias..

T em a 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de Cuenca en varios días, graduan
do la conveniencia e, im portancia de cada 
uno.

T em a 6. Itinerarios para la visita  ur
gente de Cuenca en seis horas.

Datos prácticos

T em a 7. Hoteles, restaurantes, salas t’e 
fiestas, espectáculos, etc., de la provincia 
de Cuenca.

Tem a 8. Libros y Guias más im portan
tes sobre Cuenca y su provincia.

T em a 9. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos, museos, 
etcétera, de Cuenca y su provincia.

T em a 10 Balnearios en la provincia 
’ de Cuenca.

Tenra 11. S itios de altura en la pro
vincia de Cuenca.

Tem a 12. Documentación que precisan 
los extran jeros para su entrada en Es
paña.— Pasaportes y visados.— Prórroga 
de visados.

T em a 13. Régim en de divisas.— Adua
nas y  entrada de vehículos con carácter 
tem poral en España.

Tem a 14. Deportes (caza, pesca, etc.).

Organización del Turismo en España

Tem a 15 Breve noción de la  organi
zación del M inisterio de In form ación  
y Turismo.

Tem a 16. Organización de la D irec
ción G enera l de Turismo.

T em a  17. Delegaciones provinciales del 
M inisterio de Ih iorm ación  y Turism o.— 
Su organización y actividades.

Tem a 18. O ficinas de In form ación  de 
la D irección G enera l del luriBm o.— Red 
d r  las mismas en España y en el ex
tran jero.— 3ü finalidad y funciones.

T em a 19. H ostelería y clasificación de 
estoá establecim ientos.— Agencias de V ia 
jes.

Tem a 20. Establecim ientos hoteleros 
de Ja D irección G ene-a l de T u rism o : Al
bergues, Paradores. Hostelerías y R efu 
gios ; descripción, servicios y clasifica
ción.

Tem a 21 Naciones sobre la Reglam en
tación de las profesiones libres de Guías. 
Guias-Intérpretes y Correos de Turi3mo 
y relación de los mismos con la D irec
ción G enera l de l ir is m o .

Tem a 22. Juntas provinciales. Insula
res y locales de In form ación  y Turism o 
y Educación Popular.— Su composición y 
funcionam iento.-—Centros de In ic ia tiva  y 
T u rism o ; su finalidad.— Federación Es
pañola de Centros de In ic iativas y Tu 
rismo.

A N E X O  I I

T e m a r io  pa r a  e l  s e g u n d o  e j e r c ic io  QUE
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G UÍAS  

PROVINCIALES DE TURISMO EN CUENCA

Geografía e Historia

Tem a 1. El clima, la agricultura, la 
ganadería y la industria en la provincia 
cíe Cuenca.

Tem a 2. Características del paisaje 
conquense.— Sitios de interés natural en 
la proviñeia.

T em a 3. Características históricas y 
culturales de lo español.

T em a 4 . H istoria de Cuenca en la an
tigüedad.

Tem a 5. Cuenca durante la Edad M e
dia.

•Teme 6. Cuenca durante las Edades 
M oderna y Contemporánea.

Tem a 7. El Alzamien- o Nacional. — 
Doctrina política del M ovim iento.

T em a 8. Naturaleza y alcance de la 
misión c ivilizadora de España.

Arte y Literatura

Tem a 9. El arte prim itivo.— A rte  clási
co, griego y romano.

Tem a 10. El románico y el gótico.— El 
mozárabe y el mudé jar.

T em a 11. El arte del Renacim iento, el 
p lateresco y el Iqarroco.--El arte neoclási
co y el romántico.

T em a 12. Monumentos religiosos ue 
Cuenca.

Tem a 13. Principales edificios relig io
sos, civiles y castrenses d-*? la provincia.

Tem a 14. Cuenca en su aspecto pinto
resco.

Tem a 15. Las Torcas y ia Ciudad En
cantada.

Tem a 16. Museos. Archivos, y Biblio
tecas en Cuenca y su provincia.

Tem a 17. Excursiones interesantes des
de la capital, pur su valor artístico o his
tórico.

Tem a 18. Personalidades destacadas en 
la L itera tu ra y en las Artes en la pro
vincia de Cuenca.

Folklore

Tem a 19. Fiestas principales en la pro
vincia de Cuenca.

Tem a 20. Costumbres, tra je  y v ivienda 
populares en la provincia de Cuenca.

T em a  21. Cantos y danzas conquenses.
Tem a 22. Gastronom ía y artesanía en 

la provincia de Cuenca.
Tem a 23 Tradiciones y leyendas con

quenses.

Delegación Provincial

P O N TE V E D R A

En la' Junta Central de Adquisiciones 
y Obras de este Departam ento y en la 
Delegación Provincial de Pontevedra se 
encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir para la contratación mediante 
concurso oara el arrendam iento de un 
local con destino a la instalación de la 
Delegación del M inisterio de In form a
ción y Turism o en Vigo, con arreglo a 
las s igu ientes condiciones:

1.° El local que se trata  de arrendar 
ha de estar situado en sitio céntrico y  lo 
más próxim o posible a los edificios o fi
ciales.

2.° H a ríe disponer como m ínim o de 
una superficie útil para oficinas que pue- 
cte oscilar entre los 125 y 200 m*.

3.° El arrendador ha de com prom eter
se a realizar a su cargo las obras de 
adaptación indispensables para u tiliza
ción de los locales.

4.° El precio del alquiler no deberá ex
ceder en ningún ca9o de 36.000 pesetas 
anuales.

5 ° El plazo de presentación de o fer
tas será de vein te d1a6 a contar de la 
fecha de nublicación en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , en el Registro  
G enera l de este M inisterio o en la  D e
legación Provincia l de Pontevedra.

Madrid, 17 de Julio de 1958.
2.763.

SECRETARIA  
G E N E R A L  DEL M O V IM IEN TO

Organización Sindical 

O V IE D O

Se convoca concurso público para la 
adjudicación del B ar.d e l H ogar del P ro 
ductor de O llonlego.

E l p liego de condicione'- por el que ha 
ríe regirse este concurso se halla de m a
n ifiesto en la  C. N. S., p laza G ran  Via,
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Casa Sindical de Oviedo y en la Delega» 
ción Local de Olloniego.

El plazo de admisión ue pliegos será 
de quince días naturales contados a par
tir .de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Oviedo, 16 de julio de 1958.—El Dele
gado provincial de Sindicatos.

2.743.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
CORDOBA

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria celebrada el día 20 de 
ju n io , próximo pasado, resolviendo el con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de mayo últi
mo, de conformidad con las bases de la 
convocatoria, y aceptando la propuesta 
formulada por la Comisión Informativa 
de Personal, acordó nombrar Recaudador 
de contribuciones de la zona de Hinojosa 
del Duque al señor don Joaquín Fayos 
Huertas, funcionario de Hacienda com
prendido en el apartado c) de la base 
primera y número dos de la séptima, que 
ha presentado los documentos exigidos 
por la base octava.

Lo que se Lace público a los efectos 
de lo que determina el artículo 27. nor
ma novena, del vigente Estatuto de Re
caudación, yapara que sirva de notificar 
ción a los concursantes, los que podrán 
impugnar esta resolución dentro del pla
zo de quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Córdoba, 1 de julio de. 1958.—El Presi
dente (ilegible).

2.548.

GRANADA
En ejecución del acuerdo adoptado por 

la Excma. Diputación Provincial de Gra
nada en su reunión de 31 de mayo de 1958, 
por el presente se anuncia licitación para 
la adquisición por concurso de 450 to
neladas métricas de carbón mineral v 
doscientas cincuenta toneladas métricas 
de leñas, con destino a establecimientos 
benéficos provinciales, y de 14.930 kilos 
de carbón mineral y 52.340 kilos de leña 
seca de olivo, de caña buena, para el 
Palacio Provincial.

Las proposiciones se presentarán, de 
diez a doce horas, en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría General 
de la Éxcma Diputación Provincial de 
Granada, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la inserción 
del- presente anuncio en este diario ofi
cial, y los pliegos serán abiertos el día si
guiente hábil después de transcurrido el 
precitado plazo, en el Salón de Juntas 
de la Corporación contratante V hora de 
las doce.

Los licitadores habrán de constituir 
fianza provisional por valor de 5.000 pe
setas, y definitiva ascendente al seis por 
ciento del importe de cada pedido.

En el presupuesto ordinario provincial 
existe consignación para las adquisicio
nes de que se trata.

Lo que se hace público para conoci
miento de los particulares a quienes pu
diera interesar

Granada, cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible). — Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

2.551.

OVIEDO
De conformidad con el Reglamento de 

Contratación de Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953; acuerdos de esta 
Corporación, adoptados en los Plenos ce
lebrados el día 27 de febrero y 29 de

mayo último, y al articulo 25 de dicho 
Reglamento, se anuncia por segunda vez 
la- licitación, mediante subasta, de las 
obras de ctínstrucción de Escuelas 5 vi
viendas para Maestros en los concejos \ 
por las cuantías siguientes:

Escuela mixta y vivienda para Maestri 
en Cudillero, Illano. Castrilló y Boal. con 
un presupuesto para cada una de pese
tas 155.956.71; Escuela unitaria y vivien
da en el concejo de Luarca, con un pre
supuesto de 22,5 420.49 pesetas, y Escuela 
unitaria y vivienda en el concejo de Lla- 
nes, con un presupuesto de 300.559,31 pe
setas. Alcanza el total del presupuesto 
de estas obras la cifra de 1.149.806.64 pe
setas.

Las proposiciones podrán hacerse por 
la totalidad de las obras o por una o va
rias de ellas.

El Ayuntamiento de Luarca, con cargo 
a la cuenta del Banco Asturiano de Aho
rros de La Habana, podrá concertar con el 
adjudicatario la ejecución, de la obra 
por valor de 75.138.82 pesetas, que hace 
el total de las 300.559,31 del presupuesto

Se ejecutarán las obras de acuerdo con 
el proyecto. Memoria, planos, presupues
tos, estados, pliegos de condiciones técni
cas y facultativas y demás documentos 
redactados por el señor Arquitecto pro
vincial, que. juntamente con el pliego 
de condiciones jurídicas y económico-ad 
ministrativas, estarán de manifiesto en la 
Sección de Subastas de esta Excma. Dipu
tación durante los plazos de exposición 
al público y licitación, y el plazo de eje
cución total de cada una de las obras 
será de doce meses.

Para tomar parte en la subasta, el li- 
citador tendrá que Depositar como fianza 
provisional en la Caja de ios Fondos Pro
vinciales, o en la General* de Depósitos o 
sucursales, la cantidad de 3.500 pesetas 
La definitiva lo será por el porcentaje 
del 4 por 100 de la adjudicación

Las proposiciones, de conformidad con 
las formalidades señaladas en el pliego 
de condiciones jurídicas y económico-ad 
ministrativas y en la forma que figuran 
redactadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 142, correspondiente al 
día 23 de los corrientes, se, presentarán 
en la Sección de Subastas de esta Dipu
tación Provincial, hasta las doce horas 
del último día dé los veinte hábiles desde 
el siguiente hábil de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

La apertura de pliegos tendrá lugai en 
el Palacio Provincial a las doce horas del 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de admisión de'plicas.

La proposición será reintegrada con pó
lizas del Estado de seis pesetas v timbre 
provincial de igual cantidad

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 24 de junio de 1958.—El Vice
presidente, Francisco Sarandeses.—El Se
cretario. Manuel' Blanco.

8.329.

VIZCAYA

Se anuncia subasta pública para las 
obras de abastecimiento de agua a los 
Municipios que a continuación se citan, 
con sujeción a las condiciones que se ha
llan de manifestó en la Sección de Obras 
Publicas y Paro Obrero de esta Corpora
ción.

Municipio: Aracaldo. Presupuesto de
obra: 753.795,66 pesetas. Fianza provisio
nal: 15.075.91.

Municipio: Gaidamés (barrio de San 
Esteban). Presupuesto de obra: 659.373,87 
pesetas. Fianza provisional: 13.187,47.

Las propuestas se admitirán en la indi
cada Sección, dentro de los veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la pub!icación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día.

Bilbao, 1 de julio de 1958.—El Presiden
te (ilegible). '

Modelo de proposición
Don ...   vecino de ...........  con..domi

cilio en la calle ..........  número... 
enterado del anuncio, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para la adju
dicación mediante subasta de las obras
de ..........  se compromete a ejecutarlas
con sujeción a cuanto previenen dichos 
documentos y por la cantidad total de 
pesetas ... ... (en letra)

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocupárse en las obras el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar v fecha.)
(Firma del proponente.)

8.528.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de pa
vimentación de la calle del Ecuador, bajo 
el tipo de 858.415 38 pesetas, y con arre
glo al proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General

La duración del contrato será de dos 
meses.

El pago se efectuará con cargo al Pre
supuesto de Urbanismo.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 17.170 pesetas, y 
la definitiva y en su caso, la comple
mentaria se deducirán conforme a lo dis
puesto por el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegrado 
con sello municipal de 52,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

«Don ...........  vecino de ...........  con..do
micilio en la calle de ..................................,
enterado del pliego de condiciones', pre
supuesto y plano que han de regir la su
basta. dé las obras de pavimentación de 
la calle del Ecuador, entre las de Beilín 
y del Taquígrafo Sena, se compromete 
a ejecutarlas, con sujeción a los expre- 

. sados documentos, por la cantidad de 
  pesetas (en letra y cifra)

Asimismo se comoromete á cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo, en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el pliego, 
se presentarán dentro de sobre cerrado en 
el mencionado Negociado, durante las ho
ras de oficina, desde el siguiente día al 
de la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la su
basta.

La apertura de plicas' se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo de 
la Casa sede Consistorial a partir de las 
diez horas del día en que se cumplan los 
veintiuno hábiles, desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 2 de julio de 1958.—El Secre
tario general. Juan Ignacio Bermejo y GW- 
ronés.

2.533.
LA CORUÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el "artículo 307 de la Ley de Régimen 
Local y en el 13 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, se hace público a 
medio de la presente que el Excmo. Ayun
tamiento. de La Corúña saca a subasta 
pública las obras de pavimentación de la 
qalle de Durán Loriga, de esta ciudad, 
con arreglo al proyecto suscrito por el 
Arquitecto municipal don Antonio Ten-
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reiro Rodríguez y a los pliegos de condi
ciones aprobados por el Exorno Ayunta
m iento Pleno en sesión.

La subasta se verificara en el Salón d  ̂
Sesiones de la Casa Consistorial, en ia» 
condiciones y requisitos señalados en el 
articulo 314 de la Ley de Régim en Locai 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
R eglam ento de Contratación, y se cele 
brará a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en que hayan l transcurri
do v e in te ‘laborables desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o en el de ia provincia 
en su caso, fijándose, como tipo para la 
misma la cantidad de doscientas dieciocho 
mil novecientas noventa v seis pesetas 
con ocho céntim os (218.996.08), a la baja, 
de la cual habrán de ser hechas las pro
posiciones.

Dicho acto tendrá 'lugar pajo ía presi
dencia del lim o. Sr Alcalde-Presidente c 
Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue. dando fe del mismo el Sr Secre
tario de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de m anifiesto en la Secretaria  
de este Apuntamiento (Sección de Fo
m ento v Trabajo), durante las horas de 
diez a trece, torio? ios días laborables que 
m edien hasta el del remate

Las proposiciones que se hagan, exten  
didas en papel de la clase sexta del tim  
bre del Estado dirigidas al lim o Sr Al
calde-Presidente del Excmo Ayuntamien  
to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro General de En
trada de la Secretaria de este Ayunta 
m iento du iam e el plazo de veinte día?» 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en 
el de esta provincia en su caso, v en las 
horas de diez a trece acom pañadas de) 
resguardo que acredite haberse constituí 
do por el íicitador el depósito prevenido 
para tomar parte en la subasta, siendo re
chazado en el acto de la entrega t0do 
pliego cuvo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo preceptuado en el expresado 
Reglam ento de Contratación Su redac 
eión, se ajustará al modelo que al finai 
se inserta

A la proposición deberá acom pañarse  
además, una declamación' en la que el 
lid iador afirme, bajo su responsabilidad  
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de Incapacidad o 'nconípatibili- 
dad señalados en los artículos cuarto v 
quinto dél repetido Reglam ento de Con
tratación

En el anverso del sobre de las proposi 
dones, las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallara escrito y firma
do por el Iicitador «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavi 
m entación de la calle de Durán Loriga' 
de esta ciudad»

En el reverso, y cruzando las lineas de 
cierre se hará rtonstar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego 
bajo :a firma de ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 

• para su garantía juzgue convenientes con
signar cada una de las citadas personas

Los lid iadores que concurran a ia su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caja de este M unicipio en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales. la fianza provisional d e 1 cuatro 
mil trescientas setenta y nueve pesetas 
y noventa y dos céntim os (4.379.92) dos 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de la subasta, pudiendo verificarlo 
en m etálico o en cualquiera de los valo
res, signos de crédito o créditos recoqo- 
cidos, etc., que determ ina el articulo 75 
del referido R eglam ento de Contratación  
de las Corporaciones Locales

También son adm isibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local, de Espáfia por 
tener le consideración de efectos públi
cos. ■

L a fianza definitiva, que consistirá en

el cuatro por ciento del importe del re
mate, se constituirá en igual forma en la 
Depositaría de este Ayuntam iento o en 
la Sucursal de la Caja General de De
pósito» de esta provincia.

El pago de las obras se .fiara m ediante 
certificaciones facultativas de las .ejecu
tadas en cada mes, realizándose en - me
tálico en la Caja M unicipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigente? 
v con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto de 
gastos de la calle de Durán Loriga.

Regirán para este contrato los precep 
tos de la Ley de Régim en Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de ¿950. 
los concordantes del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, y las disposicione» 
en vigor, en lo que se refiere a la reía 
ción entre el contratista y los obrero» 
que hayan de ocuparse en las obras, sien  
do tam bién de aplicación el pliego general 
de Obras Públiosa de 13 de m arzo de 1903 

La adjudicación, asi provisional como 
definitiva,, formalización y demás rela
tivo al contrato de referencia se ajustará 
a lo establecido en los pliegos de condi 
clones antes m encionados 

Al acto de la subasta podran concurrí/ 
ios licitadores por si o representados poi 
otra persona con poder bastante o do
cum ento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitaaor para gestiona/ 
a nombre y en repi esentación de su po
derdante, cuyo docum ento o podei ha de 
haber sido previamente, y a su costa' 
baslanteado por el señor Secretario de la 
Corporación 

Asimismo las Empresas. Sociedades o 
Com pañías que concurran deberán acre
ditar. m ediante la oportuna certificación  
de su Director o Gerente, que no forma 
parte de los organism os indicados ninguna 
de las personas a que se refiere el Rea/ 
Decreto número 2.413. de 24 de diciembre 
de 1928 siendo desechadas desde luego 
las proposiciones a que no se acom pañe  
dicha certificación #

Por últim o, se hace constar que contra 
ios pliegos de condiciones facultativas v 
económ ico-adm inistrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado  
reclamación alguna durante el plazo ál 
efecto concedido por el edicto que opórtu 
nam ente se fijó en los sitios de costum 
bre y se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia correspondiente al día 27 de 
mayo de 1958 

Alcaldía de La Coruña, nueve de ju
nio de mil novecientos cincuenta y ocho 
El Alcalde (ilegible)

Modelo de proposición
Don N N N. vecino de ..................  y

aom iciliado en el piso .....................  de la
casa número .......... de la calle de..............
enterado del anuncio publicado para la 
adjudicación de la subasta de las obras
de ................. y del proyecto y pliegos de
condiciones económ ico-adm inistrativas y 
facultativas se compromete a realizarlas 
con sujeción a los expresados docum en
tos. por la cantidad de ........................ (en
letra), en prueba de lo cual deja asegu
rada esta proposición con el depósito pre
venido, como justifica con el adjunto res
guardo.

Hace constar asim ism o que las rem une
raciones m ínim as que percibirán los obre
ros de cada clase y categoría, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, dentro de ios lim ites legales, 
serán las que seguidam ente se expresan  
(Aquí se indican tales remuneraciones.) 

(Fecha v firma del proponente )
2 359

OVIEDO
S u b a s t a  para la contratación de las obres 
del proyecto de construcción de doscientas 
sepulturas de segunda 'clase en el cemen

terio de' Salvador
Cumpliendo acuerdo dei Ayuntam iento i 

Pleno, del dia 18 de los corrientes se 
anuncia subasta pública para contratar

la total ejecución de las obras del pro
yecto de construcción de doscientas se
pulturas de segunda clase en el Cemen- 

j  terio del Salvador
| El plazo de ejecución de las obras es
■ de cuatro meses, y los pagos se verifica- 
i rán m ediante certificacione.- mensuales 
¡ que expedirá el técnico municipal co- 
l rrespondiente y previa su .aprobación por

ia Comisión Municipal Perm anente  
El tipo de licitación es de doscientas 

sesenta y nueve mil quinientas cuarenta 
v ocho pesetas con cincuenta céntimos.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de cinco mil seiscientas pe
setas, y la definitiva, a constituir por el 
adjudicatario, de once mil doscientas pe
setas.

Las ofertas se presentaran en la Se
cretaria M unicipal, durante las horas de 
nueve a-trece  de cada uno de los veinte  
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

j TADO, en cuyo plazo y horas podrán ser 
¡ exam inados todos los particulares del ex- 
i pediente en el Negociado de Policía Ur-
■ oana y Rural del Ayuntam iento
I El acto de apertura de pliegos se efec

tuará a las doce horas del tercer dia há
bil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de preposiciones y ten 
drá lugar en el' Salón de Actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo ia presi
dencia del lim o Sr Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación 

| Las ofertas se ajustarán ai modele de 
í proposición que posteriorm ente se inser

ta. debiendo acom pañarse a las m ismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo (de 
la fianza provisional una declaración en 
la que el licitaaor afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in- 

1 compatibilidad señalados en los artículos 
I cuarto ^ quinto dei vigente Reglam ento  
| de Contratación de las Corporaciones Lo- 
, cales, y en el supuesto de que obre por 

representación, poder bastam eado ñor el 
señor Secretario M unicipal, o. en su caso, 
por el señor Abogado consistorial 

Oviedo. 30 de junir de 1958—El A len
de-presidente

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de  , con...do
micilio en ............. con docum ento nacio
nal de identidad número ........  vig^rte,
obrando en su propio nombre (o en su 
caso, en el de la Sociedad que repre
sente), declara que conoce con todo de  
tallé el proyecto de construcción de dos 
cientas sepulturas de segunda clase en 
el Cem enterio dei Salvador y cuantos do
cum entos integran este proyecto, asi co
rrí los pliegos de condiciones facultativa»  
y económico-jurídicas aprobados por el 
Exorno Ayuntam iento de Oviedo, y sq 
obliga expresamente, para el caso de que 
resultase adjudicatario en la subasta  
anunciada por el propio Excmo. Ayunta-, 
miento, a ia completa realización y eje
cución, con sum inistro y aportación di
rectos y por- la exclusiva cuenta del pro
ponente efe los m ateriales, mano de obra 
y demás elem entos precisos al efecto de 
la totalidad de las obras del m encionado 
proyecto, en el plazo fijado de cuatro me
ses y en las restantes condiciones figura
das en dichos pliegos, todo ello por ei
precio alzado de ...............  pesetas...............
céntim os

Oviedo ....... de..............  de 19...
(Firm a y rúbrica.)
2.471.

MARURI (VIZCAYA)

Se anuncia subasta pública para la ad
judicación de las obrás de construcción  
de las Escuelas nacionales de niños y ni
ñas en esta anteiglesia:

Presupuesto de ia contrata: 347.300,64 
pesetas. .
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G a ra n tía  p rov isio n al: 7.00U pesetas.
G a ra n tía  defin itiva : 20.000 pesetas.
L as p ropuestas , por escrito  y en sobre 

cerrad o  y lacrado  re in teg rad as  con póli
za  *d el E stado  de seis pesetas, a ju s ta d as  
al m odelo de proposición y d eb idam en te  
A rm adas por los proponentes, se p resen 
ta rá n  en la S ec re ta ría  de este Ayun
ta m ie n to  h a s ta  las trece  horas, d u ra n te  
el plazo de vein te  d ias háb iles sigu ien tes 
a l de la inserción  del p resen te  an u n cio  en 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

El acto  de la a p e r tu ra  de las p licas te n 
d rá  lu g ar en la  C asa C onsistorial, a n te  la 
M esa que ai efecto  se co n stitu irá , a las 
once h o ra s del d ía i m ed ia to  al <?.- la  fina
lización del té rm in o  de vein te  d ías señ a 
lados p a ra  la  p resen tación  de proposi
ciones

C onform e dispone el D ecreto  de 11 de 
. enero  de 1057, tam b ién  se a d m itirá n  propo

siciones que exceden en su c u a n tía  a la  
fijad a  en  el p resupuesto  de c o n tra ta , re 
servándose la C orporación  M unicipal la  
fa c u 'ta d  de rea liza r la  ad ju d icac ió n  a  la  
pronosic ión  m ás b a ja  o d ec la ra rla  de- 
a le rta .

Los Dliegos de condiciones, p royecto  y 
p resupuesto  se h a lla n  expuestos en la  Se
c re ta r ía  M unicipal, d u ra n te  las  h o ra s  h á 
biles de oficina.

M aru rl 'V izcaya), a  19 de m ayo de 1958. 
151 A lcalde (ilegible)

Modelo de proposición

D on    de  .......  años, de e sta 
do ............ ,.p r o fe s ió n ............vecino d e .............
p rov incia  de ........... . en te rad o  de los plie
gos de. condiciones fa cu lta tiv a s  y econó
m ico -ad m in is tra tiv as. así como de los d e 
m ás docum entos o b ran tes en el exped ien
te, se. com prom ete  a e je cu ta r  las obras 
d e  construcc ión  de las E scuelas n ac io n a 
les de n iños y n iñ as  en esta  an te ig lesia  
d e  M aruri, con sujeción  e s tr ic ta  al pro
yecto  y dem ás previsiones, en la  can tid ad  
de  ...........  (en le tra )  pesetas.

Es a d ju n to  resguardo  de h a b er deposi
tad o  la  can tid ad  de siete  m il pesetas como 
g a ra n tía  provisional exigida, y tam b ién  
aco m p añ a  declaración  ju ra d a  de no e s ta r  
a fec tad o  de incapacidad .

(F ech a  y firm a.)
8.533.

M U ROS

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la realización de  
las obras de construcción de v n  edificio  
para Lonja de contra tac ión  de pescado de 

esta  villa

P R IM E R  PE R IO D O

C um plidos los trá m ite s  reg lam en tario s , 
se saca  a  co n curso -subasta  la  e jecución 
de la  obra  de construcción  de  un ed ifi
cio p a ra  L o n ja  de C o n tra tac ió n  de P es
cado, de esta  villa, ba jo  el tipo  de un  
m illón  tre sc ie n ta s  t r e in ta  v ocho m il 
n ueve  p ese tas  con sesen ta  y dos cén tim os 
(1.338.009.62), a  la  ba ja .

El plazo p a ra  la ejecución de las obras 
se rá  el de u n  año, a  p a r tir  de la  a d ju d i
cación defin itiva.

Los pliegos, M em orias, proyectos, p la 
nos y dem ás e s ta rá n  de m anifiesto  en la  
S e c re ta r ía  de este  A y u n tam ien to  d u ra n te  
los d ías laborab les v h o ra s de oficina.

Los lic itad o res co n sig n arán  p rev iam en 
te  en la  D ep ositaría  M unicipal, en la  
C a ja  G en era l de D epósitos o s u b  su cur
sales, en concepto de g a ra n tía  provisio
n a l, la  can tid ad  de 26.760.19 pesetas, a  
que asciende el 2 por 100 del tipo  de li
c itación. v el a d ju d ic a ta r io  p re sen ta rá  
como g a ra n tía  defin itiva el 4 por 100 del 
im porte  de la ad jud icac ión

L as proposiciones se p re sen ta ran  en la 
S e c re ta r ía  de este  A yun tam ien to , d u ran -

• ■ t

te  las h o ra s de diez a  doce, desde el 
s ig u ien te  d ía  al de la publicación dei 
p rim er an uncio  en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO h a s ta  el an terio r»  al se
ñ a lad o  p a ra  la a p e r tu ra  de plicas de» 
prim er g rado  del concurso-subasta.

Los pliegos a  p re sen ta r  por los licitado- 
res se rán  dos, cerrados pudiendo  ser la
crados y p recin tados, y en los que figu 
ra rá  la  inscripción  «Proposición p a ra  to 
m ar p a r te  en el concurso-subasta  de la 
obra  de construcción  de un edificio para 
L onja  M unicipal de Pescados» El sobre 

que en c ierre  el prime* pliego se su b titu 
la rá  «R eferencias» e inclu irá  u n a  Me
m oria  firm ada  por el p rop o n en te  expre
siva de sus re fe ren c ias  técn icas \ econó
m icas. d e ta lle  de obras que h av a  rea li

zado con a n te rio rid ad , elem entos de t r a 
b ajo  de que d isponga y dem ás c irc u n s tan  
c ias que se exigen en esta  convocato ria  
con los p e rtin en te s  docum entos a c re d ita 
tivos; el d ocum en to  que Justifique la  cons
titu c ió n  de la  g a ra n tía  provisionaJ. y una  
d eclarac ión  en la que el licitado! ¿firm e 
bajo  su responsab ilidad  no h a lla rse  com
p rend ido  en n inguno  de los casos de in 
capacidad  o incom p atib ilid ad  señalados 
por ios a rtícu lo s c u arto  y q u in to  dei Re
g lam en to  de C o n tra tac ió n , de 9 de enero  
de 1953.

El sobre que en c ierre  el segundo pliego 
llev a rá  la m ism a inscripción  que el p ri
m ero, pero con el su b titu lo  «O ferta  eco
nóm ica». e in c lu irá  la  proposición con 
arreg lo  al m odelo que al final se in 
dica, en la  que el lic itad o r se lim ita rá  
a  co n cre ta r el tipo  económ ico de la  pos
tu ra .

L a a p e r tu ra  de los sobres co n ten iendo  
las « referencias»  re la tiv a s al p rim er pe
ríodo del concurso -subasta  se verificará  
en la  S a la  de Sesiones de e s ta  C onsisto 
rial, a  las doce h o ras del d ía  sigu ien te  al 
en que se cu m p lan  veinte, a co n ta r  del 
in m ed ia to  al de la  publicación del p re
sen te  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O ./

Todos los plazos y fechas que se c itan  
se e n te n d e rá n  referidos a d ías háb iles

El acto  de a p e r tu ra  de los segundos 
pliegos con ten ien d o  la  « O ferta  económ i
ca» se ce leb ra ra  el d ía  y h o ra  que o p o rtu 
n a m e n te  se a n u n c ia rá n , de acuerdo  con 
la  n o rm a  te rc e ra  del a rtícu lo  39 del R e
g lam en to  de C o n tra ta c ió n  v igente.

Se hace  co n sta r  que en el p resupuesto  
ex tra o rd in a rio  ap robado  en sesión e x tra 
o rd in a r ia  celeb rad a  por el P leno  de este  
A y u n tam ien to  con fech a  vein tiocho  de 
ju n io  ú ltim o, se h a  consignado  el c réd i
to  sa fic ien te  p a ra  la  ejecución de la  ob ra  
de referencia .

M odelo de proposición

D on ................... que h a b ita  en . . . : ............
calle ..................  n úm ero    con ca rn e t
de id en tid ad  nú m ero  .................  expedido
en .................  e n te rad o  del an u n cio  publi
cado con fecha  ...................... en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO , de) p re su 
puesto  y de ías dem ás Condiciones que 
se exigen p a ra  la  ejecución por concurso- 
su b a s ta  de la  ob ra  de .............. <...... se com 
prom ete  a  realiza rla , con sujeción  e stric 
ta  al proyecto, pliego de condiciones fa 
c u lta tiv as  y eco n ó m ico-adm in istra tivas y
dem ás fijadas, por la c an tid ad  de ...........
pesetas.—El p roponente .

M uros, 1 de Julio de 1958.—El A lcalde 
(ilegib le).—El S ec re tarlo  (ilegible).

2.482.

SAN SALVADOR DEL VALLE 
(VIZCAYA)

Se an u n c ia  n u ev am en te  la co n tra tac ió n , 
m ed ian te  concurso-.subasta de las obras 
de a lzado de las v iv iendas p ro teg idas de ¡ 
este  A y un tam ien to , tipos A .y B. dispo
n iéndose  32. v iv iendas nuevas sobre las I

p rim eras y 5b aobre las segundas, re te jo  
y a rreg lo  general de cu b ie rtas  de las v i
v iendas de los re s tan te s  tipos de) m ism o 
grupo, renovación de los a leros de las 
de los tipos D y D doble, y construcción  
de un fron tón , todo ello con sujeción  al 
proyecto y pliegos de condiciones facu l
ta tiv a s  y eco n o m ico-adm in istra livas ap ro 
bados por el A yun tam ien to  e In s ti tu to  
N acional de la Vivienda.

El p resupuesto  de c o n tra ta . • revisado y 
a ju s ta d o  a los precios actuales, asc iende 
a 11.690 592.67 pesetas, cuya c an tid ad  se 
fija  eoniu tipo m áxim o de licitación  

La fianza provisional asciende a pese
tas 138.452.96 

La fianza defin itiva  se fija en pese
ta s  276.905.92 

Am bas fianzas se c o n s titu irán  en la  
D epositaría  M unicipal o en la C aja G e
neral de D epósitos de esta  p rovincia  en 
a lg u n a  de las form as ad m itid as por el a r 
tículo  75 del R eglam ento  de C o n tra ta 
ción. de 9 de enero  de 1953.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en la  
S e c re ta ría  de este A yuntam ien to , d en tro  
de los vein te  días hábiles con tados des
de el in m ed iato  sigu ien te  al de la publi
cación de este an u n cio  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, d u ra n te  el h o 
ra rio  de oficinas, de las nueve a las ca
torce  horas 

Los sobres, cerrados y lacrados se rán  
dos: uno. su b titu lad o  «R eferencias» in 
c lu irá  una  M em oria firm ada  por el lici
tad o r, con sus re fe ren cias técn icas y eco
nóm icas. d e ta lle  de las obras realizad as 
con a n te rio rid ad , e lem entos de tra b a jo  de' 
que disponga, carn e t de E m presa  con res- 
ponsib iiidad  y dem ás docum entos que de
ta llan  los pliegos de condiciones; el o tro  
sobre se su b titu la rá  «O ferta  económ ica», 
e inclu irá  la proposición re d ac ta d a  con 
con a rreg le  al m odelo que se in se rta  a 
con tinuación  

La a p e rtu ra  de ios sobres te n d rá  lu 
g a r en el despacho  de esta  A lcaldía, a 
las once h o ras del p rim er d ía  háb il in 
m edia to  s igu ien te  al de la te rm in ac ió n  
del plazo de p resen tación  de proposicio
nes.

La ad ju d icac ió n  de las obras la h a rá  
el In s ti tu to  N acional de la  Vivienda.

San  S a lvador del Valle. 2 de Julio de 
. 1958—El A lcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..............  m ayor de edad, vecino de
  con dom icilio en la calle .............
núm ero  ..............  b ien en te rad o  del proyec
to y pliegos de condiciones que rigen  el 
concurso-subasta  an u n ciad o  por el A yun
tam ien to  de San  Salvador del Valle (Viz
cay a). p a ra  c o n tra ta r  la ejecución de las  
obras de alzado de ías v iv iendas p ro teg i
das de d icho A yu n tam ien to  tipos A y 6 ;  
a rreg lo  genera! de las cu b ie rta s  y re te jo  
de las re s tan te s  v iv iendas del m ism o g ru 
po; ad ecen tam ien to  de las fach ad as ; re
novación de los aleros de las de los 
tipos D y D doble, y construcc ión  de un  
fro n tón , se com prom ete  a to m ar a su 
cargo d ich as obras y e jecu ta rla s , con es
tr ic ta  su jeción al proyecto  y pliegos de 
condiciones aprobados al efecto , por la
can tid ad  de .................... pesetas (en le tra ) .

T am bién  se com prom ete  a que las re
m uneraciones que h a n  de p e rcib ir los 
obreros de cada oficio y ca tegoría , por jo r 
n ad a  y h o ra s e x tra o rd in a r ia s  no se rán  in 
ferio res a los tipos fijados en las dispo
siciones laborales vigentes.

Declara  el lic itad o r bajo su resp o n sa
b ilidad  no h a lla rse  com prendido  en n in 
guno de lo> casos de in com patib ilidad  o 
incapacidad enunciados  en los a rtícu lo s 
cuar to v 'nuii*o del Reglament o de Con- 
’i n ’c c v i. ele las Corporaciones  Locales. - 

<F' ha  v firm a del lic itador.)
2.539.
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VI. ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

JU ZG ADO S D E PRIMER INSTANCIA  
E INSTRUÍCC ION

M ADRID

Por ei presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Prlm eia 
instancia numero cinco de Madrid, se 
hace saber: Que por providencia del dia 
de hoy, dictada en la sección cuarta de 1 
juicio universal de quiebra de G ranja 
Poch, S. A., se na fijado el día veinticua
tro de noviembre próximo, a las dieciséis 
horas, para celebrar la Junta de examen y 
reconocim iento de créditos. E igualmente 
se hace saber que se ha señalado el térm i
no de sesenta días, qne comenzará a co
rrer el primero de sepmembre próximo, pa
to que todos los acreedores puedan presen
tar a los Síndicos, don Luis'Fernández de 
Angulo, don Luis Diesto Gómez y don Ce
lestino Frutos Rodríguez. los títulos Justi
ficativos de sus créditos.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1958. 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible).

9.125.

• • •

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital en los autos de procedi
m iento especial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos por doña Ani- 
ceta Segura Fernández, con don Juan 
G arcía Gómez, sobre reclam ación de un 
crédito hipotecario, se sacan a la venta 
por primera vez en pública subasta los cin
co pisos inferiores y su parte aneja de 
los elementos comunes de la siguiente 
finca:

Casa en Madrid señalada con el núme
ro 5 de la calle de Colmenares, con facha
da a dicha calle, correspondiente a la se-

Sunda sección ' del Registro de la Propie- 
ad del Norte. Su fachada a la expresada 

calle de Colmenares, que mide, en linea 
recta hasta la Junta central de la sillería 
del m achón de entrepuertas, 14 metros 46 
centím etros 2 milímetros; al Sur o izquier
da, form ando ángulo recto con la anterior 
la linea medianera con la casa número 3 
de la citada calle de Colmenares, propiax 
de don Rafael Suardias y Reyes y doña 
Josefa Leonard y M orejón, cuya línea rec
ta mide 23 metros 61 centím etros; al Nor
te o derecha, la línea divisoria de esta 
finca y la núm ero 5 duplicado de doña 
Angela Elizondo y Lión, que forma ángulo 
también recto con la fachada y cuya ex
tensión lineal es de 23 metros 96 centí
metros, y, por último, la línea Oest.* o 
eBpalda, que cierra el perímetro, form ando 
ángulo ligeramente obtuso y agudo; al Sur 
y Norte, respectivamente, medianería con 
la casa número 4 de la calle de la Liber
tad, propia de don Felipe Arana y Cargo, 
una extensión de 14 metros 47 centím etros 
5 milímetros. Las líneas descritas determi
nan la figura de un trapecio y contienen 
una extensión superficial de 343 metros 
99 decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.430 pies 60 centésimas de otro, también 
cuadrados. Consta en la actualidad de 
ocho planta*, con la siguiente superficie: 
En cinco plantas afitiguas, 318 metros cua
drados y las nuevas o posteriormente cons
truidas, consistentes: en primer ático. 275 
m etros cuadrados; segundo ático, 265 me
tros cuadrados, y en planta estudio, 150 
metros cuadrados. Tiene además tres pa
tios.

Dicha subasta tendrá lugar ^n la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
núm ero uno de la calle del General Casta
ños, el día cuatro de septiembre próxim o

y hora de las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el de un millón doscientas 
cincuenta mi1 osetas, precio convenido 
por las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, y para tomar paite- 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, 
el*diez por ciento de la expresada canti
dad. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—-Los autos y la certificación del 
Registró de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 13Tde la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta com o bastante la titulación, y

Cuarta.— Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atarte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a 11 de julio de 1958.—El 
Secretario, Antonio Yánez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible)

9.127%

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número uno de esta ciudad en 
providencia del día de hoy, dictada en los 
autos de procedim iento Judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria promovidos por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, a la que se auxilia con el benefi
cio de pobreza, contra don José de Sapiña 
Florit. por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta por segunda vez. tér
m ino de veinte días y por el setenta y 
cinco por ciento del precio de valoración 
pactado en la escritura de debitorio base 
de dicho procedim iento, de la finca si
guiente:

«Casa-torre situada en esta ciudad, se
ñalada con el número veintitrés en la ca
lle del Telégrafo, de superficie trescientos 
setenta y nueve metros dos decímetros. y 
liindante: por Norte, frente, y por el 
Este, izquierda, entrando, con terreno de 
la misma procedencia destinado a form ar 
parte de dos calles en ■ proyecto, que son 
las hoy llamadas del Telégrafo y de Anto
nio M. Cuadrado, respectivam ente; al Oes
te, derecha, con la calle de Julio, y al Sur, 
fondo, parte con propiedad de Claudio Pla
nas y parte con propiedad del hospital de 

Santa Cruz, de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte, de esta 
capital, al tom o 798 del archivo, libro 252 
de la sección segunda, folio 183, finca nú
mero 5.715, inscripción quinta.» ,

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio en doscientas mil pese- 
tas. *

r El remate tendrá lugar en la Sala Au- 
dleñcia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, Salón de Víc
tor Pradera, sin número, de esta ciudad, 
el día veintisiste de agosto próxim o veni
dero, a las once, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la  
Ley Hipotecarla estarán de manifiésto 
en Secretarla, entendiéndose qu3 todo li

citador acepta com o bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate

2.a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al .'tipo de subasta, que lo 
es el setenta y cinco por ciento del precio 
de valoración dado a la finca que se su
basta, antes consignado, y que ios posto
res para tom ar parte en la misma debe
rán consignai previamente, en la mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo verificado en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, un diez por cientb efectivo, poi lo 
menos, del dicho tipo de subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndo
se acto seguido del remate los depósitos 
que se hagan a sus respectivos dueños, ex
cepto el que corresponda al m ejor postor, 
que se reservará en poder del Juzgado co
mo garantía del cum plim iento de su obli
gación y. en su' caso, com o parte del precio 
de la venta.

3.* Que ios gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda Pública y 
demás inherentes que hubiere correrán a 
cargo del rematante.

Barcelona, 16 de Julio de 1958.— El Se
cretario, Felipe Ortuño.

4.298.

• • •

Don José María Saura Bastida, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núm ero 
dos de esta ciudad de Barcelona y ac
cidentalmente del número doce de la 
misma.

Por et presente edicto hago saber: Que 
en 'este  Juzgado, y con el número 218 de 
1957, se siguen autos de procedim iento Ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador aon Luis García Moca, en nom 
bre y representación del Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima, contra la finca espe
cialm ente hipotecada por la deudora, doña 
Victorina Puig y.Pont, dom iciliada en esta 
ciudad, calle de Muntaner, 191, sobre recla
mación de un crédito hipoteoario de pese
tas 60.000 de principal. 11.250 de intereses 
y costas, reconocido en escritura pública 
otorgada en Barcelona en 11 de aoril de 
1949 ante el Notario don Cruz Usatorre y 
Gracia, en cuyo procedim iento, a instancia 
de -la parte actora, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a tercera 
y pública subasta, por término de veinte 
días hábiles; la finca especialmente hipote
cada en la parte correspondiente, y que 
después se describirá, cuyo acto del rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
Salón d e  Víctor Pradera, el dia treinta de 
agosto próximo, a las once de su mañarfk, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tom ar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su per
sonalidad y consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecim iento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor 
de la finca, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. \

Segunda.—La cuarta parte de la finca 
que es objeto de subasta sale a la misma 
sin sujeción a tipo a instancia de la paite 
actora y por haber resultado desiertas las 
dos subastas anteriores por falta de licita
dores» practicándose, en su caso, lo que
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preceptúa la regla 12 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.

Tercera.-*-Los autos y la certificación de] 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del mencionado artículo 131 de la Ley 
H ipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta com o bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes enten- . 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de la subasta;

La cuarta parte indivisa; un dozavo en 
pleno dom inio y dos dozavos en nuda pro
piedad de la finca siguiente:

Una casa con pertenencias derecho y 
servidumbres sita en la calle Mayoi de 
Gracia, de esta ciudad, señalada con el 
número 36. que consta de planta baja y 
cuatro pisos con dos puertas exteriores, 
una para la tienda y otra par .̂ la escalera, 
ocupando dicha casa con el jardín un área 
de cuatro mil trescientos noventa y cua
tro palmos cuadrados, equivalentes a cien
to sesenta y cinco metros noventa y nueve 
centím etros también cuadrados. Linda: 
por el frente, P on iente con dicha calle 
Mayor de G racia; por la espalda. Oriente,

y por la izquierda, entrando. Norte, con 
linca de doña Josefa Cendra de Reguant 
o sus sucesores, y por la derecha. Medio
día. con doña Rosa Fornella o los suyos. 
Las tres dozavas partes de la finca descri
ta pertenecen a doña Victorina Puig y 
Font en cuanto a una dozava parte en 
pleno dominio, y las otras dos dozavas 
partes, en nuda propiedad constando ins
crita la finca en el Registro de la Propie
dad del Distrito del Norte com o linca nú
mero 3.600.

Dado en Barcelona a 12 de ju lio de 1P58. 
El Juez. José María Saura.—El Secretar 
rio, Celedonio de Barrera.

9.134.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de M adrid
Habiendo sufrido extravio los resguar

dos de valores en nuestras Cajas que a 
continuación detallamos: Depósito 129.911, 
resguardo número 47.160, de pesetas 
19.000 obligaciones empréstito Ayunta
miento de Madrid, emisión 1931 «Ensan
che»; depósito 129 912. resguardo número 
47.159, de 19.000 pesetas obligaciones em
préstito Ayuntamiento de Madrid, emi
sión 1931 «Interior», ambos a nombre de 
don Francisco Sánchez Llanes y doña Isi
dora Román, independiente, se expedirá 
duplicado de los mismos, si transcurrido 
el plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio no se recibe reclam ación 
de tercero, quedando el Banco exento de 
responsabilidad.

M adrid, 24 de íulio de 1958.
9-219. 

REFR A C TA R IO S HISPANO BELGAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraordi
naria a los socios de «Refractarios His
pano Belgas S. A.» para el día 20 de 
agosto, a las doce del mediodía y calle 
Baldrich, número 68, Valls, según el si
guiente orden del día:

L° Lectura del acta anterior.
2.° Ratificación  de la gestión a .tenor 

del artículo 7 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valls, 21. de ju lio de 1958.— El Adm i
nistrador-Gerente (ilegible).

9.235.

ESTACION DE DESCARGA DEL ESTE 
DE ESPAÑA DEL GRUPO DE  

REFINADORES DE ACEITES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Adm mstración de esta 
Sociedad, en cum plimiento de lo precep
tuado en los Estatutos sociales y Ley de 
Sociedades Anónimas, convoca a Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas para el día 19 de agosto, en 
primera convocatoria, y el 20, en segun
da, a las once horas de la mañana, en la 
sala de Juntas del Sindicato Nacional del 
Olivo, Españoleto. 19. Madrid, con el 
siguiente /

Orden del día
1.«> Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuentan presentados a la 
Junta general ordinaria de socios, cele
brada el 28 de junio próxim o pasado.

2.° Nom bramiento de c e n s o r e s  de 
ciientas para el actual ejercicio

3.° Estado del m ontaje de las insta
laciones, perspectivas, ruegos y preguntas.

Las tarjetas de asistencia para dicha 
Junta serán remitidas a los señores accio
nistas, quienes las pueden reclamar del 
Consejero-Delegado caso de no obrar en 
su poder con la debida antelación.

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

•9/228.
*  *  •

EMPRESA M UNICIPAL DE 
 TRANSPORTES

La Empresa Municipal de Transportes 
de esta capital saca a concurso público 
la adquisición / de 400 toneladas métricas 
carbón antracita cribado. 200 toneladas 
métricas carbón antracita galletilla y 
500 toneladas métricas leña de pino cos
tero

Las condiciones de este concurso se 
hallan a disposición de los interesados 
en el Servicio de Com pras de ia Empresa, 
calle de Alcántara, número 24.

Madrid, 23 de julio de 1958.
2.770.

INTERNACIONAL DE TRANSACCIONES 
COM ERCIALES. SOCIEDAD LIM ITADA 

(I .N .T . R. A .C . O.) 

(En liquidación)

De conform idad con lo preceptuado por 
la legislación vigente se hace público a 
los efectos oportunos, que el dia 23 del 
corriente mes se celebró Junta general 
de disolución de esta Sociedad en la 
cual fue aprobado el balance definitivo de 
clausura con el proyecto de adjudicacio
nes del haber liquido social resultante

Madrid, 25 de julio de 1 9 5 8 . — 
I.N.TJt.A.C.O., Internacional de Trans
portes Comerciales. S. L .’ El Gerente (ile
gible;.

9.251.

LA ESTELLESA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE AUTOM OVILES

JUNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de- Adm inistración4 de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 22 de agos
to próximo, a las doce horas, en su dom i
cilio social de Estella. calle Fray Diego, 
número 18.

Los asuntos puestos en el orden del 
día serán:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas de Pér
didas y Ganancias y distribución de 
beneficios del ejercicio social de 1 de 
ju lio  de 1957 a 30 de junio de 1958.

 2.º Designación de censores de cuen
 tas para el .próximo ejercicio

Los señores accionistas que deseen asis
tí* deberán depositar en el dom icilio so
cial, con cinco días de antelación po lo 
menos, bien las acciones o los resguardos 
de su deposito en un Establecimiento de 
crédito.

Si procediere. *a Junta se celeorara, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
v hora, el día 23 del mismo mes

Estella. 26 de julio de 1958.—En nom
bre del Consejo de Adm inistración: El 
Presidente. Federico Fernandez Vignau.

4.417.

LA ESTELLESA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE AUTOM OVILES

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo uei Consejo de Adm inistra
ción, celebrado el dia 24 del actual, se 
convoca a los señores accionistas con for
me a lo dispuesto en ios Estatutos de la 
Sociedad y disposiciones legales vigentes, 
a Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en su dom icilio social de Es
tella. calle Fray Diego', número 18, el dia 
22 de agosto próximo, a las trece horas, y 
s: fuera necesario, en segunda convoca
toria, el día 23 del m ism o mes en el 
msmio lugar y hora, para trata* de los 
siguientes asuntos.

Proyectos de reform a de ios artículos 24 
. (veinticuatro). 29 (ventinueve* y 35 

(treinta y cinco) de los Estatutos.
La asistencia será personal o por medio 

ae delegación escrita en otro accionista 
con derecho de asistencia

Los señorea accionistas qut deseen 
asistir a la Junta y que individualm ente 
o agrupados posean 20 ó más acciones, 
deberán depositar éstas o los resguardos 
de depósito, con cinco dias de antelación 
al día de la reunión, en el dom icilio 
social. v

Estella, 26 de julio de 1958.—En nom 
bre del Consejo de Adm inistración: El 
Presidente. Federico Fernández Vignau.

4.418. 

CULMEN, S. A., COM PAÑÍA ESPAÑOLA 
DE CAPITALIZACION

M ADRID 
Princesa, número 23

Resultado del sorteo de. am ortización 
celebrado el día 26 de julio de 1958, por
ser festivo el 25. ante el Notario de
Madrid, don Manuel Antonio Rom ero y 
Viéitez, por ausencia de don José Luis 
Diez Pastor
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